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REALES ORDENES

ARRIENDOS"'!E'J:!:r.tN'O!S'7 "EDIFICIOS
: fO .... SECCIÓN

Excmo. Sr.: En V'iata, derescrito que, con fecha 7 del
actual, dirigió V. E. á éste :Ministerio; remitiendo el acta de
la Jnnta do arriendos de Salamanca, de 5 do miYo últiIro,
y la copia'del contrato de arriendo do la ca8a' queocupa el
Gobierno :Militar de dicha cll.pi~al, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con el Con·

,soja de Ministros y lo propuesto, por esa Inspección Gene
ral,' ha tenído' á bien aprobar por el término de un año y

, con arreglo á las demás condiciones del convenio celebrado
.. en 5'denol'iembre de 1"891, la prórroga de arriendo del lo
cal que actualmente ocupa la l;eferida dependencia.

, 'De real orden lo digo á V.' E. para su' conocimiento y
-aemás efectúE. Diosguai:de a V. E. muchos años. ':Ma
drld<'15 de julio' de 189~.

A:rtCÁRMGA

:.s~frOr-;CaÍlitáli geüeril1 de 'Castilla la Vieja.

"Sefiór In;'peetor general de AdministraciónJl'ilitar.

Excmo. Sr.: , El Rey (q: D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la,
Inspección General de Allmini'stración'Militar, ha tenido á
bien disponer la celebración do una segunda convocatoria
para el arrendamiento de un local, con objeto de instalar las
dependencias de la Facttida de ntensilios de Las Palmas

,(Gran Canaria), ó sólo el almacén de pajit de la misma, á
tinde obtener ofertas más ventajosas que las prosentadaB
en la primera.
• . De real orden lo digo.:.\ V.E. para.u oonocimionto y
demás 'efectos. Dios guarde á ...·Y. E. múcholi afios. 'Ma-
drId i5 de julio' de 1892. • .

Azc1:I:tUGA.

Señ:OrCapitán general de las ·IslasCanar-iall.

"&fíol' I~!1"roJt"'l16l'al,d..~Ai.dili\~lI-amtar.

•

BA3"AS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según' pmticipóá e:ste"1mnisterio el Capi
tán general de Castilla láNueva, el'afa lr~mes actual
falleció en esta corte el'General'debrigMa' do la Sección de
de Reserva del Estado Mayor General'del Ejército, D. Faus-
tino Velasco y Tabliega. '

De real orden lo digo á V. 'E. para su' conocimiento y
eÍectos consiguientes... DíDS' guarde av Y'E; muchos años.
'Madrid 16 de julio do 1892.

Señor Presidente do! Cons~ó~~(hl~ra y Marina.

S~ñor Inspector general de AdministráeióñMifitar._.-
CLASIFICAOIONES

4. a SEccrON ,'.¿

Excmo. '31'.: En vista de la propuesta de clasificación
que V, E.. remitió ti Of:,te Ministerio, cO,n su escrito .fecha .4,

del mes actual, el Rey (q. D. g.j, yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien <lcclli\r~ aptos para el
aséenso, cuando por antigüedád' les corresponda, á los jefea
y oficiales de la escala' de 'reserva del. arma de Infantería,
comprendidos en la siguiente relación, po;r reunirlas condi
ciones que determina ,el art 0.° del reglamento de clasifica
ciones, aprobado por re~l decreto ; de' 2.-( 4" mayo do 1891
(C. L. núm. 195). . . .•..

De real orden lo digó'á~'V;IE . pan(sü conocimiento y
efectos consiguientes. "Dios gUl'lr<le'lv,'''E.'muchos años.
Madrid 15 de julio de 18'92. .., .

. A:/íCÁR:RAGA.

Señor Presidente dé lanlnúta Snpél'íor.~ltiva de Gu.t\rra.

Señor Inspector gel1etaf dlHhfanteria.

Relaci6nq'Ut se'bita

Teniente coronel

D. Manuel Cureó Novatas.
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S:lgUlldQS t~n¡entes

D. Juliál1 t.osada Cas~8.

» Felipe Purt Fraile.

D. Mauuel Escalona Lópcz.
» Juan Calduch Gaseó.
» Venancio Moreno Moreno.
:o Eni'~qu(j~a;yo ~lU':COS.

. 1> Andrés Pár6~ Jirriénez.
:t Ram1n irm>elfgo.(Este1¡>a~.~
" Ramón Rc.v Gtriz~'
Jl Mari~el \7'ÚlarreafJil1Íénez.'
» Antonio' Fuentes Antón.
» Antonio Gabaldá Torrell.
" Santos Fernál1doz Torrejón.
" Santiago Quintana Salas.
» Angel13adillo GÓmez.
Ji Ambrmdo Caplin p@yró.
~ Benito Garcia Ceca y R~m1rez.
II "13'ra~ Sancho ho~jrá. ,; , " .... ,

Ji EmilioGarcia Dotor y Martinez.
» Juan Castejón López.
Jl Antonio Silva Sánchez.
:t Antonio Piñero GabilAn. '
, Rufino Adauero Arribal5.
, José Delgado Cortijo.
» Francisco Abancéns Alvaroz,
» Francisco Grau Vidiel1a~ ..
» Enrique Corpa Yanguas.·
:t Vicente .:Martí Padilla. .
» Fernando Herrero Vilapla~~.

» Ci,fiaco Gregorio Cebrián~ .
" " » Fernando Sóiér Domingo:- ~

'liadricf¡5 de juliode'ia~2." .. ,
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D. Benito Sáez .Madurga.
Ji Fernando ACllfut Rojas.
Ji Ricardo Gu ITero Moreno.
» Bernardino Peral Olmedillu.

Marcelo l1.uiz Sánchez.
Ji' Diego Gil do Monta!! y Plasancia.
» @ebastián'LÓpezAlcaraz.

,j¡:, »Bel'lJurdo·CaMilllt· L!t11!&fl. ..
?, .... 1 » ~afael de'MoI'ldoza RosMló.

. :-'J;. Valént.hi Ló-p'&Z Alflf~ia;

» Alvaro H0res Gonzalez.
:v Jacinto Sanchiz Segarra.
» Tomás Oñoro Garcia.
II Miguel do Peón Padilla.
» Luis Jiménez Trujillo.
» Eduardo del Aleázhr López
Ji Vicente ltupelo GarHa. (
» Gregorio Contreras Gonzalez.
» Teodomiro Saavedra Sánchez.

CO:Jlandantei

,Capitanes

D. Pláf'ido Otero Ah·arez.
» José Agtll1Ó'Mhtfínllz~.
:t Camilo VHllejo López.

.:t Francisco 1\01'00 Conosa.
íl~<:,,¡;,I:''';» ~~gu~;¡l~~wp:¡QWWz.7' .-'.>.1"

l> Francisco Pmda Castro.
" »' José Subira Grau.

:t lIIariano Jimeno Rodrigo.
» Ricardo Núüez Garrido..
» Bartolomé Ramos Alvarcz.
» Matías Ca:;celler Prats.
l> Agm:tin Gurcía González.
:; Carlos ~ona Ferrer.

,)t.» I!~ni.eJ,.-R.;:lS~9rR!3Y· "
» José Estévez Garcés.
Ji .A gnst.ín Yida! GiL
II Federico Echovarría Rascó;l.
Jl Antonio ,de Rosas Mij&res.
" :Miguel Mas GeJaber.
" Ignacio Boyel" Bochs.
" Justo Ulas Mouterde .
• José Lópú Sa~miento.

Primero3 té:lillh tes

;" .)

D. Cálixto Delgado Pércz.
» Cecilia .l:r.sa AlbAcar.
» Epifanio Pascual Salazar,
» JOlSé G()m¡ál.c:4 Uourl.gucz.

.:0. J'o~'TQrt Valle: ' ,;¡

~ Francisco Ana Arza. i.

» Juan Estév.etPérez. ,
'. '.. ll, Ra1Íión .Ru~z qobcin6~

:t Rbmán Pérez P;'¡¡iiOS" :
>'> José Falceto Zamora.

. »'Leoncio Cndórniga Gurcia.
» Enrique Sacanan Desojo..
» Aniceto Arnaiz LarrQJildo.
» Alfredo Cm'bajal Calero.
) JOHquín 8uñez Milnicón.
» Andrés García Cruz.
» Salvador Rojas Sanz.
• Ramón Sanchez Legua.

"

::';', !'!
5.& SECCrON

. " Excmo. Sr.: En vista dela instancia 1?l.'oUlovida por
C'éX' seguñd¡r tenienta de fufantm-Ia; 'D'o' Nicólás1!>nt~'Saavedra y
Hernández, en súplica de que so le recono~ca en su emple.o
la antigüedad que disfl'Uta en {JI personal de alférez, y
se le coloqueon el puesto dol escalafón que por censuras
le corresponda; tetUando en cuonta que obtuvo el refe
rido onípleo personal por real orden, fecha 20 de srp·
tiembre de 1888, Ypor consiguiente antes de la de 17 de no·

. viembre del mismo afio, que establece no tenga ra1id~1 estll
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AZCÁRRASA,..

RESUMEN"DE l~SD!~p'q.s.I~ION.ES CUX0,PON9C\M1EN ro JNTERESl.
ÁLOS ASPlllANTE3

Alumnos paisanos

CondicioneB de admiBi6n

8.° Las condiciones para ser admitidos á conCUrso como alum
no paisano en los colegios preparatorios, son las siguientes:

Primera. Ser espafiol. •
Segunda. Tener llueve afios cumplidos y no exceder, seglln.el

afio que deban estudiar, del límite que les permita presentarse ell

Señor.....

.
SITUACIÓN DE LOS bÓLEHIOS Y·ENs.E1:&'.ANZA QUE FAOILITÁN

1.0 Los colegios preparatorios mimares,que existe~ hoy, son
cuatro, eituados en Za,ragoza" Gr,anada,. ;Lngo y.Trujillo.

2.° En estoecolegios.se admiten alumnos pais~nos é.ind,i.idp08
de tropa de todas armas; los ;pfilJ;lerOs pueden .~eci~j.r en. cl1os)a
segunda enseñanza, hasta obtener el grado de bachiller, y lápre
paración l)ara la Academia General., YI}. silltult~neándola c9~ a.e:¡,u,·
llas, yá separada; los segundos cursantQdas.las :~sigIlaturasnEf?~~

sa)'ias para prestlJ1tarse á in~reso en dicha ac~d(lmia,

.!.zclRRAGA.

........ -
COLEGIOS DE lI'O'ÉRFANOS

antigüedad, el Rey (q. D. g.), Y6nl'U nombre la Reina Re- Militar, puedan remitir los capitanes generaleIJ 10B datos
gente del Reino, de ll.Cuc~'do con_ol cl'itcrio~ustentado por rl necesarios. • .
Tribunal de lo Contencioso Administrativ@ dol Consejo .de ¡ 3.° Para los efectos del artioulo anterior, los Capitanes
E8tado,aleontenciul' el pleito promovido por el hoy pi'Jmer generalelll respectivos, oido el pareoer de los directores' de
tenient6 D.. J'0sé Alvar~ Ballesteros, so ha servido dispo- ¡ los colegios, informarán, en vista de las condiciones de los
nerSel'eCOllOZca al refel'id'O oficial como antigüedad de ~e- l. locales y número de alumnos que propongan' 'p~ra'!¿onti
!Sundo teniente cuando terminó la carrera; la del oll1Jleo Inuar, cuántos puisnnos y militares pueden admitirse en
porsonalde alférez, recono?iéndoletambién el derecho quo l esta convocatoria. A este informe acompañarán los. docu-
en aquella fecha le asistia á ser colocado, por sus nota!:l, in- 1 mentas siguientes: .
mediatamente delante del hoy primer teniente D. Emilio! A. Relac~n propuesta de los alumnos militares á quienes
Camps y Menénd(z. ¡puedo concederse 1fn eegundo año de preparación. No se· in·

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimient.Q cluirán en ella más alumllos que aquellos que, teniendo las
y demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos años. MA- condiciones reglamentarias de edad; sean acreedores á esta
drid 15 d@ julio de 1892. gracia por sus circunstancias d:e ~ptitud, Cóndu~ta' y apli-

AZCÁRRA.GA cación que hagan presumir ha de ».provéehar 'el beneficio
qne se les concede.

B. Relación de Jos alumnos paisanos que se inp9pe
continuarán en el colegio.

1 C. Noticia del númaro de plazas gratuitas que resul-

I
tan vacantes. .. .
< 4.ó · Las instancias, documentadas, deben 'encontrars.e en
él Ministerio antes del 15 de agosto próximo. .

I 5.° El curso se abrirá en 1.ode octubre, fecha Gn la cual,
. sin más escusa que.por.,qnfJ.lr,rrg)f14d justificada, deberán
¡ presenÚlrse los alumnos admitidos en sus respectivos 'Cole
I gios: Los incid'énks y dudas·quepuedaJ~1'oo11rfY7.re>lpéGilo,á la
.admillión, podtái.1prBSentarse dUrante'\~htl'es·de Oó(;{i.j;H·O) y
desde 1.o de noviembre quedad; sin curso}oda solicitu4 qUe
se refiera al particular, aun cUando no ~e :p.ubieran cubierto
todás las pla~as que se anúúCien '6 hubioré" Íra:can\es por
cualquier otro concepto. .' ". . .. "..

6.° Los documentos peJ:ten,t:l.cien,~~s á .los.~flpira.n~1l que
no alcanzaren plaza, ,podrán recogerse haRta 1.0. de enero·,
presentándose (6 eomi~ionando,quien,lo hagl,l.)jJ)~l,,·l,a. ;:.?ec;
ciól1 5. 11 de este Ministerio, donde serán entregados median
te recibo, ó bien pidiéndolo~en instancia €iirig.i.dJ&i41.1 .GaM
ral SiJ.bsec:rot~xio. " i< :.~. '. ;,'

Dé .real oi'den lo digo á V. E. para ·.gu'coñoottni~i;oy
demáserectQs. Di:o~ guarde AV. ·E.lIluchol'l· &fi~.. Ma-
drid 15 de julio ele 1.Sj1.2. " ~: '" " ". ,

Señor Inspector general de Infantería.

COLEGIOS PREPARATOIUOS :MILITARES

-.-
5;8. SEccrON

CÚ·cu'lar. Excmo. Sr.:. Próxima la época en que deben
cubrirse las plazas do alúmnos que reslilten vacantes en 10$

Colegios: preparatorios militares astablecidoB en Gran~da,

Lugo, Trujillo y Zarag02:a, el ReY(q·D.g.), y c.t;l su. no~b~e
la Reina R~gente 'Q.~¡. Reino, se ha servido disponer lo si-
gUiente: .

1.0 Sé abre concurso para cubrir plazas de alumnos pai.
sanos y militares, en los colegios preparatorios, con arregló
á las bases publicadas en real orden fecha 25 junio de 1891
(D. O. núm. 137), qne se copian á continuaciÓn.

2.° El número de plazas se del3ignllra de real orden,
CUando terminados los exámenes en la Academia GenerAl

Señor Inspector general de Caballería.

Señores CapItanes generales de los Distritos.

". 6. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del éscrito que, con esía fecha, ha
dirigido V. E. á este :Ministerio, participando .que el dla 25
del mes actual tendrá lugar en Vnlladolid la inauguración
del Colegio de Huérfanos de la C¿lballería, y solicitando
tlutori&il:ciÓll para que concurra á·dicho acto una comisión
de cada uno d0 lo/¡¡. cu~r.po.sdel aFffi& de su cargo, compnes
ta de un jefe y ~ll'~ Ú oficial subalterno, S. .M. la
Reina' Regente del ReinO', en· nolnbre dé su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), hatehido'á''bieuaeooder á io solicitado
por V. E., y, en su Tirtud, disponer que los'Capitanei:fgene
rales de los distritos, expidan llJS oportunos pasaportes, en
comisión del servicio, á los jefes y ofir.iales que se nombren
con'el citado objeto.

Al propio tién:ipo, se ha servido resolver S. M., que el
jefe que haya do formar parte de cada comisión, podrá ser
lo el coronel del cuerpo, siempre que la autoridad superior
militar del distritóJo estim.e oportuno; pero en ningún caso
podrán ir todos los primeros jefes de lOB cuerpos de un mis
mo distrito.

De real' orden lo digo á V. ~i.para su eonocimiento
y efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año,!!.
Madrid 16 da julio de 1892.
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1a;'Áctta:a'mlli 'GeJiétlll MilItarélentrode la édad reglaiíiimtaria, para
deducir el cual se supone la !!Iegunda ensefianza en Cinco afios y
uno de preparación,'Y; por coniliguiente, resulta: pará el quo ingre
se terminaaa la segund¡¡, enseñanza, 18.

ldem á estudiar quinto año, 17.
'Idem"á, ídem cuarto afio, lú.
Ídem á 'ídem' tercer' afio,' i 5.
taén:i'líélem'segundo ario, 14.
'iaéni\i ke\n:pi-'imer Aíio,'13.
La fecha para computar la edad es el 31 de',rigosto del afio en

qiie ~fiIDe1'dgAr\'la'convocaforln.
Patah,08' Mjos 'üe'Ió:il~M~s :'y ''iriáriñós se retraea un afio el1í.

mita' máximo.
Tercera. No haber sido é:xpul~ado de, ningún establecimiento

oficial. y haber observado buena conducta..
Cuarta. Poseer, por lo menos, los conocimientos de primera en·

sefianza que se exigen pára ingreso en la segunda.
,Quinta. Tener la aptitud física necesaria, cuya apreciación' se

liiií-á' por él iñédico d~lcólegíQenel acto 'de la filiación.

6,0 Los hijos de militares'y marinos muertbs en campafl.a, ó de
sus' resultas, obtendrán plazas supernumerarias fuera de concurso,
si reunen las condicionos generales de admisión.

7,0 Con arreglo á las bases del arto 5.°, se formará una lista de
los aspirantes á cada colegio, y se adjudicarán las plazas á los pri·
merOS de c,ada una, hasta cOlIlpletar el número de aquéllas. El que
solicite pla.za en uno de varios colegios, figurará en las listas de
todos los que pida, y se le destinará al que en su solicitud mani·
fieste prefirir entre aquellos en que le haya correspondido, ,elimi
nándole entonces de lr:s otras listas.

Olases de alumnos

8.0 Los alumnos pueden Iler:
Internos.
Internos con pensión r,'ducida.
Internos con plaza gratuita, y
Éxternos.

Oondiciones 'Para Se?' extef'110B

PEKSION ANUAL

1IATRICULAMENSUAL

Máxima Minima

B. En concepto de n'fafndula1 por'1a- eñséft~'riztí!Itie se les' faCi·
lita, una cantidad mensual que, según las necesidades de los c'01e
gios, podrá variar entre'los límites siguientes:

10

30
'25
22
20
18
15
12

760
700

'65'0

600
600
400
300

940
875
'810

760
625
500
375 '

12'50

37'50
, 31 '25 '

26'50
25 .

"22'50
1l'l'25
15'25

Pesetas Pesetas

Nú;xJm.. , Minima

,Pesetas Pesetas

Cantidades que deben. abonar

Hijos ó huédanos de paisanos., .••. " '•• :.
ldem de oficiales generales •.••.• '. , ; •• ; :.~:
ldeJ;)l de coroneles.•...•• " •.•••....•. , .• ;
ldem de tenientes coroneles ó comand8n.tes.
Idem de capitanes.•.•. ; . ~ .•.•...•••.•..•.
ldem de súblt.lternos•...•..•.•• , •.•.••.•..
ldem de individuos de tropa .•••••••...•..
Huérfano de militar ó marino, sin distinción

'de clase •• '••.•••••..••••••..••..••••••.

'lO. Los 'alumnos intehios'abóMrán'lás cantidadésqtie 'á cón
timlación se expresan; s~glÍ.n las coridiciones de su padre,

A. En concepto de pensi6Rpor la sBi:stencls'qaere.éiben; u118
cantid¡¡;d anual 'que,' según las ileceEidadesde los colegios, podrá
variar entre loS' límites siguientes:

O. También ábonará los derechos de matrícula y examen que
por las diferentes asignaturas sea necesario pagar en los institutos,
i lOs 'de eXamen en: la ;'Academia General Militar, cuando se pre·
'se'lite.

Hijós'ó h~érlano!!"de paisanos., .••.•.••••• :
Idem'ó :ídem de oficiáltls 'generales .•..•••••
ldero Ó' 'fdEim'de e6'roneiés ; .•.. ; . ; ..•.•.. ; .
ldem ó ídem de tenientes coroneles ó caman·

dantes " •..•..•.•••.•••..•••..•••••.•.
Idem ó ídem de capitanes .
ldem ó ídem de subalternos ..•....••...••.
Idem ó ídem de individuos de tropa •..•••••

9.° Podrán ser externos los alumnos cuyos padres ó tutores re'
sidan en la población donde se halle '~stablecido el colegio, de
biendo solicitarlo el padre ó tufor por conducto del director, el
cual, enterado de las circunstancias que se aleguen, informará y
cursará la instancia al Capitán general del distrito respectivo,
quien podrá acceder':6. lo solicitado así corno anular la eoncosión á
propuesta del director, si el alumno cometiere faltas de álguna
\", '

! .. gravedad.

1

01'dw de pt'f'/e?'cncia

5.0 Entre todos los aspil'::mtes que reunan las condiciones de
concurso y\hií.YíúÚír~selifit'a'o·susexpedíeiites' cOllÍplétos' im el pla·
%0 asignado;'oo' a:djridí~afán las' píazás' pór' ~16¡dim"siguíente:

8eC1iisificái'án"p*hliero' l'ós"aspiraiités':riór las circunstáncias de
süs'pidies,' dlV'i'díenld'Órósen' hes"gÍ'ü'Pas. '
, 'k. "irO:erfánoi'de"mnltar ó' má~ii:io,' piéñtiéii'do,' sIn 'di~Unéro'n

de'emptil'Qs: lós 'de' frópaá' Tos de 6ficiales,'eslos·á 'los dcjetés, y
pór'dltín1'o,'lOs"de generales. ' , ,

B. Hijos' \re militái~es"ómárinosen!'aHrvo" ó'fefiÍ'ados, c1ásÍfi-
cándolós como los anteriores.

O. Hijo15 de paisanos.
Dentro de cada grupo se'preferirán:
a Los que, teniendo eompletos los estudios de segunda enser

l1ánza, quiéran:sólo prepararse para la Academia' Getleral.
b LOs 'q'Ue:pi'e'téridan estudiar la' segunda 'enSéfiáñza,'sin dis

tinción de afios •
POI' Ulti'U10, á ig'úardlt'd'do'coltdlCio:ri:~s;1~e',iil!lidirá 'á ¡ la'edad.

pl'efirlendo'itl riléliór.

'DbéUmifntoiqúe deben pr'esertfar

4.° Para a.creditar los anteriores extremos deberán presentarEe
'i6ssigüIentes 'docúIIiimlos:

Primero. Solicitfiddel padre, tutor ó' encargado, dirlgidaÍ'tl
,SUlJsecretáfió 'del':r..liníMetio\le la Guerra, 'éliq:ue' Eéexprcse el: do
:dlíclllo'ia.el"riié:ñbna, las cotidiciónes del'tlBpirante,el colegio en
~tic 'le e'6D:~iéneóbteilerplli.!ta,'y>si le és indiférente alcanzarla' en
tino-ú: ot.ro;-tó'd'oS' I&l'que'le'són'aceptablds y elordén'de préferéIlcrn
de éllfos,ssg'tín su futeréspei-sonal. T2.mbién"debe expresar qué
afio tieneque estudiar el aspi1'lmte.

Segu:ñdo. Certiñcado de nacimiento.
Tercero. Certifica:do de buena conducta expedido por la autbri

dad iocal en que resida el interésádo.
Cuarto. Certificado de estudios, expedido 'por un i;sÜfUto"de

fieguncfaentéíTh:nza; en q'í'le'8c"ácre'dií:e; lí:áPer'apróba:do 1tts asigna
turas mlcésarias' pata esfu'dbir daño en 'que"se'ilóliélta' iiigresar,' y
si el' parn:priiríer'if.tio>tis''<'1éi:iístrucéió'nlpflntii.rra.

'QÚi'n'f:o. 'sret'itliplr2:n'te 'es' hijo 'de mímár ó marino debe, lide
m:ís,' aci-~dítiu'Má cirCU'ilsfancía' c¡on cop!a 'del último real 'diispa.
cho de empleo, real decreto 6 real orden de ascenso, si el padre es
general,jefe ú oficial ó asimilado á estas' clases, y eertific?-do del
jefe de~ cuerpo en que sitya, si es individuo 'de tropa, accmpafian-
do, en este caso, copia de su filiáción. ,

Se:xto. Si fuere huérfano acompañará la partida de defunción
del padre.

Séptimo. Si el padre estuviere en la Ilituación de retirado, re
mitirá copia del real decreto ó real orden de retiro, en lugar de los
documentos del arto 5.0

oCtavo. 'En caso "de que el'padre hubiere muerto en campafia
ó de sus resultas, se unirá' dócumEllitóen'que se acredite esta cir
cunstancia.

•
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Alumnos de tropa

29. Para acreditar las,~9R~il(~!?p..C}~.e~¡'lW~ª~,!lfil~,p~esentar

los,a~p.irantesJos.d9cu!?-e~t~~,s,IJi1~i¡:mt~
Primer!?, I~~tl,\~(l~!t?lFb¡tq!},.&!.~1Jk!\~9!~WfíQ.dat ~st¡al-'io'do-,

la Guer!a, indicando en ell&.~.c9J!'iaio.qlco~~g~9~Nl.l,le,prefiftr.en..
Segundo. Copia de la filiación~ "
Tercero. Cert.mf.!W-R~, l¡;nflpJpl>¡PQt~ nn)~aQt.uto"-¡e·segunda en

sefianza, de haber sido aprobado en las materias que c9mponllIl 1.*.
primera, y. de tod~ lllllasigtl.aturas de que se hayan examihaq.Qérj.
dichoa.ceni,llos, . , , , ...

Cuarto. fnforme del jefe del regimiento, batallón ó unidad''á
'qtle~ellMilpira:lt~.pel1,~azcll,q¡;¡~ se 'e:vacull.-l'á d~sr:u-és,d& Oídose~:, .

jun.tllo.llNl!! demÁfl..j.e~,Ckl" dlch~ u~d;y el' capit~~, de lacomJ;1~,

tiía, escua.dfóll,<, bllj;e~ll.¡ otc" <:lel:lz¡.tel'eaad~, fórinlÍtndos~" acta-~_
el!ltUé.rl'l\lmóÍ!,;'.(Hbe:,S~ aixiiPpa:l1-l\iw~ oopla-i', l"oO"" ,

2~. LOll in.d~y!d~,Q~d?...t:roWJ..,d~l.lJi;i~!*O,P:.A:t'm~.~qu;,meten:
"dan~nSJe~l1!-" cg~?alumn.9,~,en)Qstf0l~~~9:SJlle1!,!l>\a~wi~itM'Il~.
. h,~n, de reunir las condiciones s~gpi~)jl~~s;. .. ,.. .

Primera. Ser soltl?J;o 6. viudo sin, hijo¡:J,
SegV-ndl.\, Haber cun.1pi,ido d9s.J.iftQsde,Jil?J;yi9iQ e:tl;;fill'.~~ Yllj>ro.,

cedan de alistamjent<¡¡J ya,.deJ~,.cla¡;¡e de.vollflltario/il\' .
Tercera. Tener menos de veintiséis años de edad. La fecha-paxlilt"

, establecer .estl!- ,con,dici<?Ry,Ja. aJ;l;t;¡¿¡;~Q¡;,s~l'á,~L31 Ae¿ag,qstodel afi.p
. en que tenga lugar el.c\)ll,(,mr~o: .

Cuarta., E.stl!-1: ,aprob¡tQ.:os d!¡llas P,la1~ia~ qlle;;co.mp.Qne.¡;¡.llk,pri-
n:era em:elianza. ':.

Q¡¡.inta: TeD:er ,u.na"c9P~uct.~}\\t.~8~p,1e,;y., p?r¡;~sdl-~ent.e.s..

de aptitud, apl~caciónycondiciones,miHtRl;es"se~i8,j(.l'~d9reB al
sacrificio' ql1e e~ E,llta<io.se}~p,o:rr~" en.: s1,1. f~V9J;.,..!tqe~itáIl,l'lo4141Jl
la fOrwá que s!l i:r;lQ,ica,en..el a~t\ ,2$1"d~"e¡:Jt~jn.,strJ:\l}~~o.1WIl. ,

28.L,os,i:r;l,9iYid~0!JJ,qlW-,afr~dit(\D."s~:r:. hUt%rf~l1ql>,d@. militaí:,ó·,
marino muertQ en, 'ca~pai).llo p, de,. s9-s:le~\l-ltas,\, quec¡la~ d,~JkElnsa"

dos de}!]os c?n?~<;i~Jlf'l!l, d~, hapeF s~r:viq.9 .dQf!~aMs#p.i:iJ4~¡.·peroen
este cá!3S?, no deber*J;l exceder de 2~ aMs, d~bi(lC.n49 reunir· todas
las que' indica ,el a~·tíºI;l.l9,aJ,lj:el'~0!~

Unijor'lJ!.e"

24. Las prendas reglamentarias que constituyen el uniforme,
y de las que las familias deben proveer á los alumnos, son:
. Una guerrera de paño azul turquí, de igual model~ que la que
Usan los alumnos de la Academia General Militar, suprimiendo la
horribrera y Iba cordoncillos del cuello y variando el 'botón, ,que'
senÍid~hi;{[o,y cóü'las"inlci8'les C. P; eíltrelazadas.

Unagberrera de plllio'grts; d&l mismo, modelo que la dé'lll.
Academia General Militar, sin más val'iadón que la' delb.otón,
qUe}3er~ ,el antes ind~cacl.o', '

< • -, '-'. ! '

D. Han de satisfacer, aSImIsmo, las familias cuatro pesetas Dos PI'~esd(¡l,pan~alonús de, paño gris.
mensuales para entregarlas á,los alumnos, en mano, con el fin de Una gorra teresiana de l)afio a~ul twql,li, ig~l á Ja que 'es re.
'atender ápequefios gasto!! particulares. glan¡,en~llria.~n la,AQag.emia Gelle~al, cPllvel ,b.ot9~eepépi~Ly c~a.

11. En cada colegio habrá un número de plazas de pensión re· tro cor<;loncillos de oro. ' ., ',"
ducida, que será al 6 por 100 del número total de alumnos inter- tin,gQ!~:<? ci~dri~o'de pa:fi,Q g¡;is. '
nos. Aun cuando éstos no lleguen á 100, se concederán 6 plazas de Una capota de abrigo de pañ.p:'ai,\ll,tuW-pj" d~l ;t:Q.o,dE¡l~ ..emple'R.,
esta clase, en .cada uno de ellos. En cada convocatoria se cubrirán do en la Academia General, suprimiendo los cordones del cuello.
las que hayan quedado vacantes. Para la dabidl!- Uniformidad, al.not,i:ficar á cada, alumno su ad.

12. Las plazas de pensión reducida se adjudicarán á huérfanos misión se le remitirá una muestra de p.ai'!,? a~~~ y,o~r~."d~.pafií?

de militares ó marinos, prefiriendo los de indiYiduos detropa ql¡l~ gris, para que á ellos se ajuste la construcción de la's prendas de
hayan contJ;aí,do matrimonio en condiciones reglamentari~s'~ lq~~ •uniforme. . ., . , ' .. , , o', .:' ",

de oficiales, éstos á los de jefel!r, y, por último, los de gen6~ale~" ' 25. Al ingresar en, el coleg!o 10fl a~\lt;U!l!?!'! iJ¡l~ern.o~¡.,.d;~i{~~, pr~;¡.
13. Las plazl1¡:J vacantes de esta clase se adjudicarán por .lo~,. sentar las prendas siguientes, marcadas todas con sus iw.c~~ieSJ;

Capitanes generales respectivos, á quienes se dirigirán lafl jl',l.Stull: Seiscamisas blancas, . ,;' ". .
cills documentadas pidiendo eS,ta gracia después deh¡¡.pe,r;o);Ítep.:i:; Doce cu~llos blancos:
do el aspirante plaza de al1;lmno en el colegio ,correspondiente. Seis pareB de calzoncillos.

14. Todos los huérfanos de militares ó marinos muertos en Doce pares de calcetines.
campaña, ó de 'sus resultas, serán considerados como alumnos de Cuatro sábanas.
pensión reducida, con carácter supernumerario, esto es, fuera de Una colcha de cretoW\.
las establecidas en el arto '11. Cuatro fundas de almohada.

15. Los alumnos de pensión reducida la satisfarán de una can· Dos, talegos de lienzqparaj~p:>pa,}ll).,9ia,
tidad que podrá variar, según las necesidades de los colegios, en· Cuatro toallas de hilo. '
trel250 y 200 pesetas a];lUa~et:l, Doce pañuelos de hilo.

La matrícula será como huérfano de militar que son, y los de- Dos mantas de lana.
más abonos como todos los demás alumnos. Dos pares de guante~ blancos de hilo.

16. En cada colegio habrá dos plazas gratuitas para huérfanol$ Deberán estar provistos, adeP':l,~Ii!" 4e dQE¡ P§lre¡l, de" botináll,dlh
de militares ó marinos. Será condición indispensable que los aspi- becerr!),.,
rantes se hallen exaustos de recursos y que sus padres hayan 26. El entretenimiento, reparación y renovación de todas lae
prestado servicios distinguidos. En cada concurso se cubrirán las pr\lnd,lHlAq\le,SILrefi¡¡rel1 estos.dosa;¡;tículos será de cuenta de lae
vacantes que existan. familias. - ", . .

17. Los individuos que las obtengan no pagarán nada en con
cepto de pensión ni dematrícula, y el colegio les entretendrá Y'
renovará las prendas de ropa exterior.

18. Losallpirantes á las 'plazas vacantes de estas clases, las so
licitarán en'la instancia. dirigida sI Subsecretario de este MWste.
riq, de que trata la. disposición 4.8.jacompañan.do, ad.másde los·
documentos reglamentarios, cuantos crean opprtunos á demostrar;
su.derecho á ellas. En la instancia deben expresar si ep el; caso
de no alcanzar plaza gratuita, les conviene obtenerla ordinaria:

19. Los alumnos 'externos 'sólo satisfarán la matrícula y las.
cantidades q~e ~l colegio debe pa~~r ~or su cuenta, como ~~n las
matrículas de los' instittltos y los derechos de examen' de, éfi~os y
de la Academia General.

20. Todos estos pagos se hatán por trimestres adelantados, sin
, que haya necesidad de adelantar más cantidad; pero debiendo es

tar hecho el.pago quince días antes de empezar el trimestre que
se abona.,

21. Mientras no se dicte otra disposición, laa pensiones Y:, ml!r~

trículas que s!¡labonarán en, todos .los colegios se,rán,las ,qu.e,.en,
los est~dos se designen como mínimas. ' ' .

Si hubieran de aumentarse, se avisará á las familias con tres
meses, de anticipación. ' '.

22. ' Los pagos que deben hacerse al colegio, lo será en moneda
ó billete 'de curso legal, ó bien en letra de fácil c@bro en la locali·
dad donde se halle establecido el colegio.

23. Cuando un alumno se separe del colegio por cualquier con~
cepto, de un modo temporal ó pe'rmanente, se devolverá á las fa
milias el importe deja pensión ó ;matrícula durante los meses en,
te!'OS que esté ausente; pero las fracciones deben :pagarse como
meses enteros.
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Uniforme

En estos documentos se harán conatar los enremo!'! eonhmidos
en ~lI. condición quinta del arto ~7.

LM instancias., documentadas, serán remitidas directamente
por los jefes de cuerpo á los Capitanes generales, quienes las ele·
varán á este Ministerio, procurando todos que en la tramitación
El! invierta el mtl-);l(,)S tiempo pO€ible.

Modo de culjudicar lasplazCUJ.-01·aende preferencia

80. 'El número total de alumnos de tropa, comprendiendo los
que contiuúan un segundo curso y los que ingresan nuevos, a.e
distribuirá, (lntre'bs, diferentes armll,S é institutos proporcional·
menta- tt l~ fuerza total que aparezca consignada en el presupuestó
~e cadit. afio.

31. Haciendo esta proporcionalidad según los datos del Anua·
rio Militar de 1891, resulta para el curso próximo la -siguiente
proporción:

dencia de su regimiento, batallón, etc. á la del colegio, y vueltos
á aquellos del mismo modo, siempre que su separación del coleo
gio no sea á petición propia, por desaplicación ó mala conducta.

~.;¡,'" '.
*1. Los Alumnos de tropa usarán el uniforme de ~il cuerpos.

Tiempo de pet'manencia en el colegio

4'2. La concesión do plaza en el colegio se entiende por un
curso para los individuos de tropa; pero si en este tiempo no ter·
minan, su:preparación, podrá concederse 1& continuación POt airo
afio i'nás, á propuesta del Capitán general y següD. los inform¡ó>s
que á éste dé" el director del colegio, siempre que el propuesto haya
demostmdo nptitud y aplicación, y observado intachable con·
ductil. hltéta el punto de hacerle acreedor :lo esta gracia.

Infantería ••••••.•..••••••• , •••••••••
Caballería •••••••.••••••.••••••••••••
.Artillería .•••••••••••••••• , •.••••••.•
Ingenieros , •••.
Obreros d& Administración Militar .••••
Brigada Sanitaria .
Idem Topográfica de Estado lI-fayor•••••
Guardia Civil••••••••••••••.•••.•••.•
Carabineros : .
Marina .

44 por ciento.
18
~

4
1
1
1

14
13

2 alumnos por colegio.

Tiempo de set'vicio

~3. El tiempo que los individuos de tropa permanecen en los
cole¡;;~os preparatorios como alumnos, no se cuenta como de servi·
cio activo. '

Madrid 15 de julio de 1892.-AzcÁRRAGA..
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52. Al establecer, con arreglo al artículo anterior, elll:úmero
total de alumnos, se aumentará una unidad á aquellos cuya· p81'te
fraccionaria exceda de 0'5, y se prescindirá de la fracción cuando
no llegue á su valor.

Si cualquiera cuerpo ó instituto resu1Í:ars. con un número tan
pi!queño que no llegase á ofttener un 001'0 fllumno, se le adjudicará
¡¡iempro,uno.

Si por.ootets'8nmentos de fracciones iesultára en él total de
altml~~pequ-eño "Gl'I:ce~ con réspecto tÍ. la convocatoria, se
considerará. ampliada en ese nÜmero.

33. Calculado el número total por armas ó institutos,' y dedu
c~d{)' el de los q_ continúan un g~gundo curso, se' obtendrá el de.
plazae- que deben el'lbrIrse en la convocatoria por cada UllO de
aqaéllos.

34, Si n~ humen. suficiente número de aspirantes en un arma
ó instituto, se adjudicarán las plazas sobrantes á aquél en que
proporci<»Ml1meB:te hsy-an quedado sin pl3.zá mayor nÚmero de
ellos.'

M." El&1'den 6.e preferencia entre los aspirantes de cada arma
ó instituto se eatflblecerá con sujeción tÍ. las siguientes reglas:

Primt:z'lil.' Se pl"eferirán en primer lagar 1013 que acrediten, me·
diante certificades ofutiales, poMer mayores' coliocimien~os,clasi
fica.nd() pIime~ loo que prueben haber cursado completas las ma·
terias-de segundaense1'hmza, y después los demás, según el nú
mero·de asignattlrM cuyos ce'rtificndos de aprobación acompañen,

Seguooa. Entre les que se encuentren en iguales condiciones
se preferirá el que lleve más tiempo de servicio en filas.

Tercera. Por último, se atenderá á la edad, prefiriendo la 'mayor.
36, Segiín las reglas .expresadas, ,se formflrá una lista de aspi·

rlilntes .para cada arma ó instituto, adjudicándose'lás plazas á los
que en ellas ooupen los nt'mieros,más bajos . .

37, El destinO á colegio se hará en vieta de las vacantes, sin
4ístinci.ón de armlla Ó institutos, 'procurando, én cuanto sea posi·
ble, aternder los d~eos de los interesados.

Haberes, graJifiOá:ciÓMB y otrfl,8 ventaJa, ,

,:18. Loil"individuos de t~opa'de'los ~olegiospreparatOÍ'ios, dis.
frutarán su haber y el pan en beneficio,. no causando baja en sus
cuerpos. , ' . ,. , ' .

: ll~.N(l pag·!l,.l'án .en eL cQlegioningun~ cantidad, y mientras
p,er~aJ;J,ezcan.~n él disl:rut~rl,l.n·1J,Mgratificació:n melUlual que será
qe io '~~t¡1~ta:s pára.l\Ml Barge~t9s J BO par~ 10.13 cabos ysóld:ados.. ~io: Során transportados"p'or cuenta del Estado desde la resi·

w: a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUISÓ

á este Ministerio, con "u escrito fecha 7 de !tbrilúltiU1Q,
promovida por el segnndo teniente del Cuadro ,eventual del
extinguido regimiento Infantería Reserva de Colmenar Vie·
jo núm. 3, D. Severiano Cañihano Moreno, en solicitud da
que. se autorice al expreBadb euerpo ptH'1l que pueda recla
mar, .nuevamente, en adicionales, á los ejercicios cerrados co
rrespondientes, la suma de 17'50 pesetas que, como pensión. ' "
de una cruz de 2'50 pesetas mensuales, devengó, siendo sar
gento, en los meses de en@rO á julio de 1888, ambos inelusi
ve, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
ReiBO;·Q<:J aGuardo con lo· infoIDlado:po¡; la I.a.s.pacción G<:J
neral de Administración. Militar, ha tenidQ á bien autoriwl1
á la Comisión. liquidadora de,cuerpos disueltos de la Pe
nínsula, para hacer la reclamación de dicha suma; la cual
deoorá incluirse, previa liqnidación y en concepto de Obli
gaciones que carecen. de cré(lilo legislativo, en el primer proyec-
to de presupuesto que s.erodacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimientQ y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 1.5 de.julio de ~8.92.

AZCÁRRA.GA

Señor fnipector general de Infantería.

Señor In'spoolor general de, Administ:PaciijnMmtar.._.-
1.& SECCIÓN

ExCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre l~ Rei· '
na Regente. del Reino, ha tenido á. 'bien. nombrar COU1a~·

dante militar de Gijón, al coronel de Infantería, D.. Hilal'Ío
Sacrist-án y Días, que en la actualidaq. pertenece al Cuadto
para eventualidades del servicio; debiendo rec1amársele el
sueldo de su empleo, con cargo al crédito que para esta cIa·
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~e90r Capitán general de la Isla da Cul1ft.

Señores Capitanes generales de Al'Idalueia, Burgos J '~i
In¡;:p.ootor general de Administración Militar é h.spectQI:
€1+l.la Ga~Qen6ftl 00 Ultramar.

efectos coneiguientea. Dios guarde á V. E. mUch0$ afios;
:M~drid 15 de)ulio de 1892.

AZCÁImAGA.

f S~ñor CalJltán' general dtl la Isla d@ Puerto Rico. ' ..

Señores Capitanes ganerales de Andalucía, Burgos y GalWa,
Inspectores generales d. la Guardia Cívil y Administraeió.
Militar é Inspector da la Caja Gft6ral d. Ultramar.

!

I '.' "lhemo. Sr.: En vista de la O-':mlunicación núm. 5.457,
! que V. E. dirigió á este Ministerio, en 12 de mayo último;
¡}iart.icipando haber dispnesto el regreso á la Península d~l
¡ofieilll primero persoDlll, .segundo efectivo del Cuerpo de Ad~

m~nistración Militar, D. Buenavehtuta GarcidoUño Marlín, con
arreglo al real decret~ d~ 1~le ~nei:o de est#afio (C. L. nú~
mE:l'O 6), el Rey (q. W. g:o), y elt'sJnombre!a R.illlt Regen
te dé! Reino, ha tenidQ..~·bienrilprobarbt dHetminación de
V/E.; ai¡;p~niendo,a la vez, que el citado oncial sea baja.
definitiva en esa isla y alta ~n la Peninsula, en los t~rminos

reglamentarios, quedando á su llegada en Eituaciótl de te
emplazo en el punto que elija, ínterin obtiene emoeMión.

De 'real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás eÍecto8. Diol'! gunrdc tÍ V. K mU9foS afiQ8. 'Ma-
drid 15 de julio de 1892. '-' , ,

AZCARRAG..l

ÁZCÁImA (~.A

. ;~

7.1!. SECCIÓN

Sefior Capitán g¡tneial da G'~W~ la-»lu~-ca.

Señores Inspectores gelHlr41es d~ Infantería y AdmivistracióJl
Militar. .

EJ.;emo. 81'.: .La Reina Regente del Reino, ell nombre
de IU Aug:asto Hijo el R~U': (el. D. g.), se ha, ser,ido de¡·ti
nar a las inmediAir."l8 órdenes difl b,..jner~r de di:risión D. All~

dré$ Gendlez :Muño¡;, qu~e hiCHa 1;n ~ituacióñ d.e lIluilrwl
en esta corte, al cap1tán d' IItfAnitl&,~.Julio !i:uri.ch PCt'l'U

ca, el Q.¡;¡al :pl'Olltahaller~i.itio eh ,c<\~e~._de-·'ayadlmte do .
campG de dieRo g~m9lil €-R el distrito de Cuba, de dondo pro
ceGe.

De l'~ 9Ñ,(m lo digo á V. E. para ea eonoeimien1ie J
efoe.ÍGS cORil4Jt:¡ie.RtM. mos gtla:~d~ A V. E. muehos afío~.

Yadriá 15 d@ julio' de 1~~.

Safior Capitán gener~l dt Ca~tilla la Vieja.

Señores In8p\ll~t.ores 3&Ueralel3 de Infantería y Adll:linisú:aGión .
Militar. '

se de destinos exJste ell. el cap. 4.°, arto 1.0 del vigente pre
supuesto.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ0s. Ma
drid 15 de julio de 1892.

Se.fior G.apitáu g,611,éral·do la, Isl.~ de Guhól..

. Excmo. Sr.; Euyjsta..da .1J¡¡cQllluninar¡iptl ~. Q.a.¡.
qu~ V. E'. dirigió á este :Ministerio, Gil 12 de mayo último"
participando haber dispuesto el n:greso á Ja'Pehinetila d-él
médko máyoi: per~onal, primero eÍect.Ívo elel Cuerpo de Saiú·
dad Militar, D. Andrés Zardoya Garcés, con arreg~o al rHtl d~~.

creto df¿7 de eÚf'l"!' aH f$to tlño (C. L.. núm. 6), el Rey (q.D. g.),'
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha telJido a
bien aprobar la d(~terlllinación do V. K; diRponiendo, á lu'
íez, que el citado médico mayor sea baja definitiva ones1'4
isla y.¡-¡Ha en 111 Pením·ula.e¡;¡.los té~.minOs re!P4Q,1M~,

que::Jl.U1do.ti su llegu rllt @lll"ituflción de reemp18~of!f4~.fJ.un"

to que elijn, interino obtiBnt)Jlq).Q~ón. .
De tcul ordon lo digo á V. E. para su oonoOÍ:ooie.nto r

dtmlás efe(;tos. Dios>,guard-eá. V .. ,h;•..mW$OS aiW-2. Mwid,
15 de julio dl! 18~2.

... ~ '.• , Af&~.Áp.A.~

ExcmQ.f3r.;En vista de io 6olióitad.Q 'PO: ~r5eg1;lndo: 8ei'lor Capitán gen~ral de 111 Wa 4e
Cp'b,a. . '.'

teniel1te de la Guardia Civil, n. l\'l!-alón J3uira Brj.ll,i~p illStan.· ~eñoreB Capitll.nes generales de Andalucía, Bur.i98 y~~i~JA.l
cia..q1;,l~ y. ~ ]¡¡~,.()Ursó·JÍ 9ste. Min~~terio, Co? :p,omuJ?icacií~n nÚ7 In~pect()res ~onenl1f'B de. Adinjnistración y S~llijlld~jJ~.
me,rfl243, fecha '~7 de mayo último, el .rte1. ~~ R, g.), y en '.tu é Inspector de la Caja Genel'llLdo Ultr~~, ..

IlU nombre la Rein/.! Regente del 'Reino, ha tenidQ á, pien --oó:C>-

conceder al intet~pll;do eL regreso á la Península, conabono'
. del pasaje por C\lfmto, delE.stado,eri atención á q.1Ul,ha :c.un;¡". .ExClU€l. Sr.: En'vistáde la corntHlÍcacióri nú~. é.08$
pl~do el tiempo de !JQligatoria permanencia en Ultrarpal:j ql1.e V. E. dirigió á ('sto }nnrs~erio, eil·:1'.ode abl'il.l~~t'l.!1'Q;.

re¡;¡olviondo, en 13.1;l\ cousecuerlcia, que el expre~fl.d.Qofichll el' Rey (g. D. g.), Yen ,'OU Úombre la Refua Régelat.Iil~.&.et~_

sea daja definitiva ~n ese distrito y alta enla Península, ep. no, clelil,ouordo COla. lo propuesto por el Vical'ia;j¡o Goo.@ffJ.l'
los términos regl1,I,qlentarios, quedando á su llegada en si· Oastrense, en 20 de jtmio p.tóximopasado, ba'téaioo,a ·1lJien
tUl.\ción de reemp1azo en el punto que elija, interin obtiene, nombrat capeUAn d81 batallóh;'mí:xto l1e In-gé'il.felIDlIl, al q{;i$
colocación. ::" . ; ... • \ lo as ·m¡¡,.yor en oroo dLOItrito, D. SGbastián Ulil.er.GY Rli>Wilili_.

De real· ord~ )e .difo á,'\l,Jij;, para· flU cQJJ.OQÍm.i~ 1'· De real O¡df¡Jll 10 digo á, V. E. para 8U <WMQ~~~ Y',

'~,

l··

·····

.'.,



Do:< O. ne. 1~4·

dem~e:fMtos.. Dios guarde a. Y. E. muohosafi.os. Madrid
15 de julio de 1892.

Azd,RRAGA

Señor Capitáng~n~",1il~la,I!Ua.,da,J~,uba",

Beñon ,Pro·Vi'aallio, genertollo CttaireNtl ..

.- ....,-.'
EXPLOTACIÓN DE FINCAS AL SERVICIO

D~G~A, ~

Obligaciones que carecen de crédito legi8lativ~, en el-' primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real ordén lo digo á V. E. para su ,conocimiento y,
demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Madrid ~

15 de julio de 1892.

AzCÁJmA.GA

Señor Capitán gene:ral de Castilla ,la Vi'ejtl;

Señor I:t\spootol'{5f!neNtl de Mmini&tr,aclán M~."

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí.
iD.11 S.E.C,0.IÓN,ó este Ministerio, con su escrito facha 16 de mayoúltim-o,

promovida por el comandante mayor del. extinguido ,.rqgj.... '
Excmo. Hr.,: En vista dol escrito q'4e, cou:fecha 12 de miento Reserva de'Barbastro núm. 41, en solicitud da au",

enero últi!;np, dirjgió V. E. ti. este M~rio~ solicitando torizaoión para. reclamar, en adicional. al ejeroioio ,cerr~tW

al¡tAriziciÓn:parlf-.Suh~r.tendar.elmolino de la dehesa de Co- de 1888-89, la suma de 36'l(LpflBetaÍ3,'¡mporj;ailelo8.gas~s'
nang~ellypas;tos. ,do.la, misma" cl ~ Rey:(q. D. g,), y en fOU d~ 10comociÓllioc~nados en diferentes viajes.qJl.edll~Q".el.
nombrQJa RtlinAR&:lglillte del Reino, en atlmción á lofufor- primer teniente habi1itado,D:.. Manuel.Gueía. JuljQ)ip¡um:.eL
mado ,-POl'¡(3!,a,:InSp!3'lC,ión, General, ha tenido á bienautori-I cobro de libramientos, el Rey (qo D. g.), yen su nomb,re,l8.t.
zar elJlubarriendo dfJl referido molino ydecuav-tos terrenos Reina Rcgentedel Reino, de acuerdo con lo informado ·por
de la.,e:;preBRda,dehesa puedan ser explotud<ls por parlicu- 1 la InapeooiónGeneral de Adminiatración,Militar.,; ha,tanido.:.
lareasin;fJnrorp~er los trabajos técnicos del Cuerpo de In- á bien conceder la autorización que"se"solicita;l,dabiendo,
genieros, áfio de obtener los maloros rendimientos posi- hacerse la reclamación por la Comisión liquidadora de
bIes para el Estado, asi como también la, continuación del cuerpos disueltos de la Peninsula, é incluirse su importe,
arriendo do los pastos de la misma en igual forma y condi- después de liquidado, en el concepto de Obliga~d(fejeH.,
ciones, hasta que se verifique la nueva adjudicación como cicios cenoados qlfe carecen dfJ crédito legislativo, del primer pro
resuhado de la subasta dispue8ta por real orden de 2 de yectó dé presupuesto que Be redncté;
enerQ¡Úaim.o(D,b O. núm. 1). De real orden lo digo á. V. E. para su conocimif!nto y

De><or.den¡da.s.·M.'~Q.iligQ.ái,-V. E." p~"suconocimien- I.de~ás efec~os: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
to y demás efectos. DIOS g¡¡ardf¡.á y. F...,.mnahoBIM.Ós. dnd 15 de Julio de 1892.
Madrid 15 de julio de 1892. AZCÁlUUGA

AzCÁRRAGA

Sé:MrI~aetOl" 'gen6ml da -Atlmitti8tra-ción' Militttr.

SeñorCapj1im.general de Cataluña.

Señor Inspector gener~ de Infantería.

Señor JnspfJctor general de AdministraoiónoMilifu.,

-. -
I~ACIONES

Ex11lmo. Sr.: En,vista de Jaoinsianciaquo'V. E.. cut.¡;@-á::-

t
' este Ministerio, en9 de mayo ultimo, promovida por el pri-'

merteniente del extinguido regimiento Reserva de Ronda
I núm. 49, D. Andrés Sánchez Jiménez; en solicitud-de 'que

iO.a SECCIÓN 1se autorice para hacer la reclamación, en adicional al ejer-
, . . , , . cicio:cerrado de 1890-91, de las indemnizaciones devengadas

&¡mw~ISr.: En'Vlsta del eECl'lto que V. E'. ditlgIÓá , en abril:v mayo del citado año econó o p h b '" ,t" . o O':d f b úl o ~1" d 'J IlllCO, 01' aer"e 1'a1ih
estii ':1Minisl/laJio;' eI:l,1 ;' a. El re:l'O, tImo; ,iw.lCItan o se' ladado á Mitlaga á hacer efectivos libramie to el, Re ( ..

b 1 . , d - d 'fi o 1 n s, ' y que
aprue en as comISIOnes esempena as por varIOS -o Cla es Dios guarde) y en su nombre la Relona R te d 1 R .

• •• no: ' , 'd A '11 i ' ,- egen e eIno,
de! pnmer;regwllento'JJ:lVUllOnano e rtl e:ra, y que se de acuerdo con lo informado por la Ins 'ó G 1 d

__.:1 ' • 'ó 1 l' d . pecCl n enera e
coo'=l.la.auto.rl!Zacl n'para que se ree amen as m emmza~" Administración Militu 'ha tenido á bie b l' .:.. d' d' o al l' ,. --3 d ,napro ar a coml
Clones correspon lentes en a lC'IOn • a eJerclmo.ceru"""o' e, sión desempeñada en abril, puesto que la de mayo lo fué
1886-87, ~l'&-:r{q.- D. g.), Y en,su nombre la Rema Reg~n- ya por real orden de 4 de agosto último, y conceder dere-
te del Romo, de acuerd~aQD:JQ'lllformadQporla IuspooCIón .. cho al interesado á los beneficios d l.·t 24 d 1 la t
G 1 d Ad o o' 'ó M'l't h t 'd .t bO 6, al . e reg men o

onera e mmHstraCl u llar, a em o u len aproo vigenté 'de- iI1dél11lii~áéiones/' Al 'p'ró" t' S M 'h'
b d o.:t..;. , ,o, dO d d h á 1 b fi' pIO lemp0 . . se. a

ar lCuuScoouswnes; conce ,len, o erec o os ene, CIOS servido autorizar á 1a 'Comisióu Hqu',l'dJd' ''''d'' :" '>'tó ',dr'
d 1 24 ", ....1 1 t d" d' ,. ·.ti " .. ora e cnerl:' s 1'-,

e· art. 'U<JJ: reg amen ,0 e m emnum,CIones VIgente ll. OS sueltos'ÜE!1a Peninsula para'hacer 1 1 "ó" l"f ','. '
o t' "~ Dl J 'Gó ro~.L1 D" F '. e, ,arec amaCl n en a or

prImeros emeO'bes '. ol!ltr meZuvnZ<t'1tlZ,. ranclSCO o~ mlt'exptasadá' debiendo incluirsé l' t' d' 1 " d'-':·"
b 'á D D . 1 G Id' t" t D Al' d ' e Impar e e a a lClO·1n y " ame ava a, y V? er1l1a~IO ercero • ~Ja,n ro nal que 'SéforUlUle, ptevia liquidación y 'en:" concepto' dé '
de Grado, que fueron condUCIendo ganado á ValladolId, y á Ob~hrl"¡" .,,«1,' ',¡; "e';' n'd cr"a"t"'l "oZ 'l';' ' , r~~"~""¡{" ~., " ,. " ' H:t~"Wn",.,- que "ar "e e t'U% ue'[1í8 a %vO, en e, l'rlm"r pro"
19¡¡.si.aI4~1l"abp~~?,,,t6IllenteRDt.~nft~o'~e.'da yedtó de'préSUptleató qUé sé redacte. ' ,

..'fo~¡;ql/l6imHch:é.á !)wt>diliá ;CWl'ar hbraImé;B;ios, unawaz'j ~"re'lll o"d'" lo 'digo' '" ~T', E A"" " " ~"6~ ,- 't ~.' ,. o , ~ . '. ~' "n .. '1' • • p"",a. su con Clmlen o y
,qtW<~atJ;r.,.4'l~1~ ~e,tÓlesem.pellé -<2on anted'lorxdadi á la >l1'eal, delílá'8' efe'cto8. Dios 'guarde á V. E; mucho! afiós~ Miídi'ia '
o~d~ldGl1~8delftQi'llIe~,al1fil. ~e188&{CI L. n-g¡.m. 4~).A]¡pro.('115 de julio de 1892. '
PIG.tJ.$mJlQ..se,blliae!'NHlt¡,.dlSptiln(fnS. J\;l,~que,pel!'elhoY'filmo. A ÁR Á '

r~flato!Jll¡(i)n~deAl"tilleria);¡ se.h"ga la reclamaqi,ólll.H leC R GA

correst!~~!,!,qU&I\'€1.im.~ollt.ed~"la, adicional q\'ll~: !86"1 Sefior Inspector general de Infanteria.
f01!~'E:\Il~~p~-a;hq:UldaclOO., y 'elí"lIonceptll:,lde Sefioa¡(ilf3)bllpeotor genQi.>aJ dé-A-d4~aoión'~r
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AZCÁRRAGj.

y demás efectos. Dios guardo á V. E.- muchos años. Mtt
drid 15 de julio de 1892.

Señor Capitán gl;lne:t'uL de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y;Capitán general de la Isla dtl C'flba •

Señor Capitán general de Galicia;

Señor President() del Consejo Supremo de, Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la "Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto p'or
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tímido á bien conceder á D.a Adela Barreras y Villa
nona, viuda del coronel de Caballeria, retiraq.o, D. Luis
González Sanz, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 do junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la panifica
ción de un tercio de dicha suma, ósea 575 pesetas al uño,
como comprendida en la lEíy de presupuestos de Cuba d,e
1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamien~os se abo
narán á la interesada desde el 7 da mayo próximo pasado,
que fué el siguiente dia al Jel fallecimiento del causante. é:
interin conserve su actual estp.do; satisfaciéndQselo el pri·
mero por la Delegación de Hacienda de 1& provincia' de Za
ragoza, y el segundo por las cájaS' tle1a citada isllh según
lo determinado en disposiciones vigentes.. ' '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocim:tento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de ]892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de AdministracibÍ1 Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D;·Adolfo Rodríguez y Bruzón, comandante gene·
ral de división en ese distrito, S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido concederle dos meses de licencia para La Borbou·
le (Francia) y San Sebastián, á fin de que pueda atender al
restablecimiento de su salud.

De real orden 10 digo á V. E. para sa conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios guarde á,V. K mucho8,~ñoll.

Madrid 16 de julio de 1892.

L!CENCIA.S·

SUBS:ECRETARíA.

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de di·
visión D. Franci~co de Borbón y Castellví, S. M. la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido concederle dos meses de licencia
para Panticosa y Francia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto~ correi:lpondieutes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid -l6de julio de 1892.

'SOOm: -Q,lpitán gGneral de Cataluña"

Sefíor Inspector ge\leral de Administración Militar.

4. 11 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e!te Ministerio, 004 del mes actual, promovida por' el Ele
gundo teniente del ejército t('rritorial de las, Islas Canarias,
D. Jacinto Bravo de Laguna y Manrique de Lara, en súplica
de un añó de licencia para Fra~cia, Inglaterra y Est/ldos
Unidos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina R~gente

del Reino, ee ha servido acceder á la petición del interesado,
con arreglo á lo dispuesto en real orden de 16 de llarz:o de
1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para_su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '15 de julio de 1892.

AJ:CÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de las Islas.Ganarias é Iuspect()r g~~
neral de Administración Militar." .

.......',

!'ENSrODS
8-",llSECCION

E±emo:' Sr.:' Eh vista de la' instancia prollo'Vida por
Doña MatildeB'rea Bresslér, viuda del corollcl de Infanteria,
retirado, U: Jdsé Reigosa Carracedo, en soli.:itud de 'mejora
de lá'pensión que disfruta; considerando que elseñalarniEln
to se hizo con arreglo al mayor derecho quo le correspondia
según el reglamento del Montepio Militar, el Rey (g. D. g.),
YOn su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
Con lo Qxpuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na, en 5 del corriente mes, no ha tenido á bien eatim.ar el
récurso; debiendo la interesada atenerse á lo resuelto.

De real ocden lo digo'. V. E: para rm conocimie~to

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yeen su nombre la Rei- .

na Regente del Reino, conformándose cdn lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido concedE,lr á D.!l. Justa noca Fornesa, viuda
de las segundas nupcias del teniente coronel de Caballeria,
retirado, D. Looncio Lillo Martinez, hi pensión anual de
1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á .. la ley do 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio d~ 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual se abonará á la interesada, mientrasper
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la pro
.vincia de Valencia, á partir del 27 de febrero pl'óximo pa
sado, que fué el siguiente dia al del fallecimiento .del cau-.
sante.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. Ir.\uqhoa Ilt'ísls.; Mlj.\lri¿\."
15 de julio d~.l892.

AzCÁlmAGA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---o«>:--

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), y eJ;1 nombre la Reina.,
Regente del Reino, conformándose. con lo. expuesto, piJr e~,

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 :del corrient.~.

mef:!, se ha.servido conceder;á,;o.a Telila Oavery1\igHer. viur .
da del c9.mJJ,n<4nt~, :retir~dQ,D.. A.ooancio Fellrer.y Oliver,. lij.,
pensión anual de 1.200 pesetf\s, q:g.e le cQr).'l;)lilppn¡:l,e cap,.,
arreglo á las leyes de 25 do junio QQ lM4y 16. de, abrU d~

1883, Y,l'ljal orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual se·abonará á la intoresa.dll, mientralll permanezca
Tiuda, PPl: la Dolegw:iión de,HaciEln<1.!1 de esa pf.J:>vincia, >á
partir del BOde marzo próximo pasado, que rué 0l.sigui,en~¡~

dia al deL fal1l'lcimiento del causante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•
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próximo pasado, que fué ellliguiente día al del óbito de su
referida madre.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectus. Dios guarde á V. E. muchos añus. :Ma
drid 15 de julio de 1892.

AZCÁRMGA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Coasejo Supremo de ·Guerra y Marin~.

Excmo. Sr.: 1<~11 vista 'di ]a instancia promovida por
D.a Dolores Márquez Reyes, viuda del comandante gradua
do, teniente de Infantería, D. Bernardino Bueno Marcó, en
súplica de pemión por gracia particular; y teniendo on cuen
to. que este géner,) de concesiones sólo pueden hacerse por
medio de leyes f'specialeB, no hallándose la interesada com
prendida en ninguna de las vigentes, el Rey (q, D. g.), Y en
su'nombre la Reina Regente del Ueino, conformá-nélose con
lo expuesto por el Cons-ejo Supremooo,Guerra y Marina, en
2 del corriente mes, l1o·ha'tenido t:i aien estimar~ recm'Sd,:
. De real orden .10 digo 'IÍ V" E.· para su conocimiento y
demás- ehmtrm. Dios guardB áV; K-mneho5 afiolt;· Ma..··
drid 15 d~ jJ:\liu, 96 ~8aa.,·

Seilor Capitáu,genilfaJ. de Granada. , ' ;

Señor Presidente dol Cu~o Supremo de Guarra y ilIarina.

, .Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Sl:l.px-emo de Gaer.ra y Marina¡

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rj}Y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformátldose con lo expiJ..éiifu :f¡8l' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en· 6 del cOF-rhmte
mes, Ee ha servido conceder D. a Oarolina Hurtado Avalo, viu
da del capitán de Infantería de ese distrito, D. Cándido Diaz
Que,edo, la pensión anual de 625 pesetas, á que tiene dere
chosegún la l~y de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión Bff aborwrií. á la intere!:'ud &J mi"entrus perma
nezca viuda, por las cajas de esa isla, con el aumento de dos
pesetas por una, formando un td~l de 1.250 pesetas al año,
comO caso comprendido en ~l arto 25 de In ]eyde,prefi'upues
tos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295), á partir del 16 deJe
brero proximo pa~ado, signientfl día al del ólJito del ¡mut<un
tB y mientras la recurrente resida, en Ultramar; pues si se
trasladara á la Península, la bonificaciónool1lsistirá E;ólo·on
un tercio de las 63':> pesetaR qUe se consignan como penl'ión.

De real orden lo digo á V. -E. pílra ¡;:u conooimiento y
demár;¡ efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Mudrid.. ·
15 de julio de 1892,

AZCÁllRAG.3

l:5l'-,ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefiur Pr~S'ide11te de'J.;C:onsejo Supremo 'de (,;rifffra YlIarma.
Señor Capitán general de GaUci~. ~

Señor Presi~.ent,y•.>de), C.onlle~~ ~upr6:w.Q:~Q ~uerra y Marilia.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina
--<:><J<>-- Regente Reino, conf('rmándose cOn lo expuesto por el Con-

Excmo. Sr.; El Rey (q. D.g.);y en su nombre la Reina sejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente mes,
Rege~te del Reino, qonf'erIi;andos6 con lo eXilllesto PClF el " se ha servido d'2scRtimar la instancia que, en súplica de pen
Consejo Sup!emo de'GueÚa y ·nt~rina, en 4 del corricnte : .dón, ha promovido D.l\Juliana Concepción MendigañaLb¡{ro,
me¡;, ~e h~ser:vido dispone~ q!1c la penSi?ll de 1.200 p6setasL viuda del c~pitan de Iúfaútedá, p."'Antouio Igoa Lubayen;
anuales, 'g~~, pori'~al 9~~e?- <lEl ~rde f.Gbrer~.d~ 1891(qv..}¡~~,~ p~es n? .hallándose.comprondqa en ~inguna de las leyes y
OFICIAL núm. 46),fuo .concedIda á n.tI: Josefa ~fonlloó y j dISpOSICIOnes que l'lgensobre el partICular, carece de dere-
Rosell, como-vl.üda del comandante de Ingenier?st,D. }3oni- ¡ aho á lo que pretende.' .
facio Ruiz Arroyo, y que, en la actualidad se h&llavacantfl ¡ De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y
poi"fdlleCitfriento lUnitcitada: D.a Josefa:rvfoúileó; sea trans- y demás efoctos~ ',Dios gual'de á V. E. muchos años.
mitida á 'Su l:i:!j'u y'detcausan'te, D,a Trinidad Ruill: y Monlleó, Madrid 15 de julio de 1892. .
á quien corre8ponde seg~l:! ,h\.)~$i~~~lCión .~ig€'ntíl;debiendo

serIe abonada, mientras permanezca soltera, 'en la Pagadu
ría de la Junta de Clases f>as'lVüs, .il: partir del 2 de abril

Excmo. Sr.: En vi&ta ~ la instancia promovida por
D.a. Dolores Pimentel y Abeleira, huérfana del capitán reti
rado, D. MeUtón, en solicitud de pensión, fur,dáudose en la
rey de 22 de julio de lS91 (C. L. núm; 278); y car~cicndo la
int.eresada de derecho á lo que pretem1e, tanto porque el
causante al contraer matrimonio se hallaba ya retirado sin
SUBIdo, como pm-que el real decreto de 5 de novieP.lbro de
1840, que declaró de Infanttría á los jd¡;s y oficial<JS Je Mi
liCii<f¡'.qntl püó;are-n.J.arevist-a de julio de dicho año, no eom
prepdiq f!l.. .1~e!frid~) cl.\llsa!;lte, "por .bt!;ler. 9~t.e gbJenido su
licencia absoluta antes de la citada fecha,' el Rp.y (q. D. g),
yen su nombre la HeinaHegérrtedd Reino, conformámluse
con lo expuesto por el CO,U8JJo s.ow~e~n:? de Guerra y Mari
nn, en 4 del corricnte mes, se ha Hervido desestimar la SUBO
dicha in;;:;uncia.

De real orden lo digo á V.K para !'lll conocimiento y
derpás efectos. Dios gJarae a V'.E.nílichos añós~" Ma·
<Id!! 15 de j'úlio-de 1&12.

demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años .. Madrid
15 de julio de 189~·.

AZCÁRRAGA'

Señor Capitán gener:ü de lnsIslas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Súpremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen fU nombro la Rei
na Regente del Reino, conforrÍiánc1ose con io expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corrient@
mes, se ha servido disponer que la 'pensión de 1.277'50 pe
150tas anúales que, por real ord~nde:t7do julio de 1870, fué
conccdi<11.tí D.~ Ana Águin,r y .sa¡'dio~; -como viuda del capic.
Mn de ¡nfanteda~D. Mariano .Mili/ín y Villallova, y que en
lA actuali<'l.arl se halla vacante por fal1ecimient.o de la citada
D.n Ana Aguiar, sea transmitida tí. i:U5 hijas y del Ctlusante,
D./1 Ir'..aría de la ,Caridad y _D. 1\ -Es.perauu Milián y Aguiar. á
quienes corresponde según la legislacióR vigeIlte; debi0noo
8erles abonada, ll1ientras pltrmanezeal1c-solteras, en las C.lljilS

de esa Isla. porparte.s-igunlBs, desde 017 de diciemb:rede.
1891, que ftlé el siguiente día al dd óbito de rm r;Qf~ri.c1a

madre; acumuJá.ndose, sin necesidad de nuevo fleñalamiento.
la purte de ll\ que cesare en l~ que conserve la aptitud-Iegal. .

De real orden lo digo á. V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúes. Madrid
15 de julio de 1892.

A2ClltR.4GA.

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Coneejo SUIl1!8lillO de Guerra y lIarina·.
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, ItIOOMPENeAS

3. a gECCION_.-
AZCÁRRA,GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 1ticipando á la vez V. E. que le ha anticipado dicha 'gracia,
D.U. Ecílda Macias Lacal, huérfana del capitán de Infantería, Iy cmBado al Capitán general do Castilla la Nueva una le
retirado, D. António, en súplica de la pensión que en tal Itra por valor de 2.000 pesetas, con el expresado obj~to, el'
concepto le corresponda; considerando que el referido cau- Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rogente del Reino.
sante solo legó derecho á pagas de tocas, y que la mndre de ,1 ha, tenido ha bien acceder á los deseos del interesado; a1i.ro
la·recurrentesipercibió pensión fuélegada por su hijo, el cual Ibando la disposición de V. E., por hallarse comprendido el
falleció del cólera adquirido en campaña; .considerando que caso cnla real orden elo 15 do marzo de 1889 (D. O. nú
esta pensión no es transmisible á los hermanos, el Rey (que ' mero 62).
Dios guarde), yen su nombre la Reiúa Regente del Reino, 1 De la propia orden lo dig~'~V. E.para su cOll()cimiento
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de 1 y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucholl años.
Guerra y Marina, en 5 del corrhmte mes, no ha tenido á bien I Madrid 15 de julio de 1892.
estimar el recurso, por no asistir derecho á la interesada. AZ,CÁRRA(U.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demá-s efuct0s. Dios guarde á V. E. muchos año? Madrid Señor Ctlpitán general de-las IsI~s Fiüpu1'!l.{:I.
15 de julio de 1892. Señor CapiUm general de Castilla la Nueva.

" >

pnE1!IOS DE CQNSTANCIA
3.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de junio último,
l'Je ha dignado conceder al carabinero Jilsé Jim~nez Baños, el
premio de constl'lncitt de einco pesetas memuales; ventaja
que deberá disÍrutar desde elLO de marz? de 1891, que
cumplió el plazo, reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Madrid
15 de julhj'dé 189~' '," ~,

,,~ AzeÁRRAGA

Befior Inspeator g&neral de Carabineros.

e lSefiores Presidente del CQll!lejo Supremo de Guerr.a y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

.- .....
.RECLUTAMIENTO Y REEUPLAZO DEL EJÉ¡OITO

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V..E: á este Minil!terio, con fecha 25 del mes de enero últi
mo, remitiendo la obra tit111ael~ .Reg(as generales para el como
bate, escrita por el primer teniente de Infantería, D. Antonio
.artínez y Ruí2; de Linares, el Rey (q. D. g.), yen eu nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuE)rdo con el infor!'Pe

'. ... . ~ \A o"!' r. i

emitido por la Junta Superior Oonsultiva de Guerra, ha te-
. nido á bien cnnceder al interesado tina mención ñOÍloiffica,
como comprendido en el arGo 16 del reglamento de recom
pensas en ti.empó de pa7., aprobado por real d@ci'etó ffe 27'
ele septiembre de 1800 (C.,~, I~ÚDf' 35.,3¡.. _ -"'," So;t" ,~,

De real orden lo digó ,IÍ V" ft,~, pa!,~~_._cen~,~~~i~_~tl!.~
"1 demáe efectos. Di()s guard~:a \1:'. E. muep.os años. 'Ma:
driel15 de julió de '1892. . ,

Azc1RRAGA.

Señor;lu8~Qtorgener~Lde Imameda; :',' ¡;'C" / .. ,J;: ;:',1';'

8efi'di' Presiilénte' de la ~nta SUperior CtifIsulti~a'1l6{'Gu~~Y;'
.!' ;. ". ,~,' !. l ~~ '..: . . .

5. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lli. instancia q uo V. E. cursó á
este Ministerio, en 24 de junio último,promovida, por el"
padre del recluta del contingente de Ultramar, pertenecien
te al reemplazo lie 1890, Baltasar Die?: Asensio, en solicitud
de que se lo eoncedá nuevo plazo para poner otro sl).bstituto '
á I!n, citado hijo, lo c\1ul no ha podido verificar en el de 60
dias que se le señaló con arreglo al arto 166 de la ley de re
clutamiento vigente, el Rey eq. D. g,), Y en sU nombre la
Reina Re.g.entadeLReino, se ha,-Sf:lol¡¡¡ido desestimar la peti..
ción del interesado" por ser opuesta á lo que precep,túfl¡ ~l.

referido a.r;ticulo, y no comprenderle el beneficio de la pró
rroga concédídaen la real orden circular de 13 de junio pró
ximo pasado (D. O. núm. 127)-;

D@ la propia o1',4en lo d~go 'á, V. E. para su conooimiento
y demás efectos.Diotl guarde Il. V.' E. muchQs'afios.l\fa:
drid 15 de julio de 1892.

'Exomo; Sr.: En vista de la instancia que V. E.~ursó á
flf3te ~iuistedo~ en 2$ dI:) mayo ,ú~timo, p:t;om,o~~da por el
artillero del regimiento de P.laza, Federico Fernández Calledo,
en solicitud de redl~1irseámetálico del servicio activo, par-

Excrríci. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 30 de junio último, ()lHey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Rege¡lte elel Reino,
hl1 tenido á bien conceder á loe individuos del inetituto,del
mando de V. E. que figuran en la relación que li continua
oión se inserta, y que empieza con el cabo Miguel Rodriguoa

1
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'.
Gordillo y termina con el guardia José Martín Ruiz, las re
compen-sas que en la misma se detallan, por el mérito que
contrajeron ~n 91 descubrimiento y captura del autor de un
acesinato perpettado en Granada el dla 20 de marzo úl
timo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos años. ?l:!a·
drid 15 de julio de 1892.

. A~.ÁlUUgA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general. de A~m,inis~ación ~~~~~

Clases

~elación que se cita

ReCOll).pell~lUl .

Cabo •••••••••. Miguel Rodriguez Gordillo .•••••••..• " Cruz blanca de plata del Mérito Militar,pensionada.. con.7 '59.
, pesetas mensuales, vitalicia.

Guardia. • • . .. • Juan Morales Malina ~L . . d' 2 50 t -1 d
Otro......•.••. Franciico l\tuñ.oz López • • • • . . • . • • . • . . • . a

t
m~~a cruz

d
, pens1~n!l a con' pese as mensuoues uran·

Otro.•••••••• " Francisco Nevot Carrasco.. • . . . . • . . . • . . . e e lempo e serVlC~O. .
Otro Antonio Ortiz Contreras IM 'ó h 'fi
Otro José Martin Ruiz J ene1 n onor1 ca.

I

M~i~ 15 dej~iode 1892.

-~ ...
&;.a-..lmCCIÓN.

Excmo. Sr!: En Yist,a. de la Instancia promovida, con
fecl.l.~Odel aQtual, p~r el primer teni.ente del arma de lIU

c~~, perteneciente á Ja ConTI,aión de Esta<llitica y Requisi~

ción ~~ta. áJa Zona. ,militar de Jaén núm. 73, y agJ;Qga~

do Ro este Ministerio, D~ VjCjlnt6A&l1Üer~.Turmo; ensoli
ci~ud..de P.a.slll: á)a .situación de reemplazo, con residencia
en Carmona (Sevilla), el Rey (g. D. g.), y.en su nombre la
Reina Regenté del Reino, ha tllnido á bien conceder al in
teresado la gracia que solicita, con arreglo á. lo prevenido en
la real orden de 18 de enero del año actual (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo: á-V. E. para BU conocimiento y
demáe, efecroá. Dios g~axde.á V. E: muchos año~. Ma~

drid 15 de julio de 1892.
AZCÁlmAGA

Señor Inspector general de. Caballería.

Seño~el3,.capitanes gfln~rales de Granada, Andaluoía y Castilla
la'Nu~va é Inl;lpecÍiQr general de.AdmiDistración Militar.

4.& SECCION

Exemo. Sr.: En 'Vista de la instancia,que V. E. cu~só

á es~.ltlWi,s~:rio, en, 3Q del me~.últhno,promovida por el
primer.teniente delteréer batallÓn del regimiento Infantepa
de Sevilla, D. Florentino Fernández Gómez, solicitandq, pa·
sar á situación de reemplazo, con.residencia en Alicante, el
Rey (q. D. g.) Y en su nombre laReina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición: del interesado, con
arreglo á la real orden circular de 18. de enero último
C. L. núm. 25).

De orden de S. N[.s.lQ'~~V;. :&;. p,arEbBU conoc,im.i€mto
y demás efectos. Dios guarde á V ~ ]Jl. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1892.

Sefior. Ipspector general di:}'Infantería.

Sefio.refiÍ.>Oa'p'i~án;gen@l"al 4e ,.V",lencia éInspe.etor, general; de
~d . ·ú .. M..1H....
1?\'WAhl'Jl4¡J.~~~t·

~

Excmo. Sr.: En vista de la' instan.cia ql,le V ~ E! eJn:&ó- -
á e5te Ministerio, ep 27 del mes último, promovid~.'p'~,_e~,

primer teniente del regimiento Wantería.de ,Vizcfl.ya"D.<m.
José Lllg,o G:;¡reía, solicitando pasar á situaQión. df;l, reempla·
ZO, con residenCia en Valencia, el Rey (q. D. ~,y' ep. su,.
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. biep.acce~

der á la petición del interesado, con arreglo á la real orden
circular,de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocin:liep.~o

y de'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~" :ija~
drid 15 de julio de 1892.

Señor,Inspector general ·de.JlÚautería;;

Señores Capitán general de Válencia é Inspector general da
Administració-n Militar.

Señor Inspector general de InfaDtl?ría.,.

t5eiíores,Capitanes generales de Gataluña y c.m~la;!NQeV'Íl'"é

Ins~ect0;r<gener-al ·de·Administraeiánlllilitar-..

Excmo. Sr.: En,vista de-la instancia que ,V. E.. cursó á"
este Ministerio, en 27 del mes último, promovida por el pri.
In!}!' .tenien~e d,el reg~mi.ento In~ant~¡'i,~. de Soria, D. ~iq1,le

MaKch\i,ázqWl~" solicitan~o ;¡;utsa~' á,sitp.adón, d~reeJ:n~a.zQ,I,
con re~id0Í'J.Qia ep~villa~ el"Rey. (q, D. g...), y:en S'\l UQ.:t;n"bre".

,la .R~i?~,~~~:~¡d~rr{~i~ol~t~fl:~aQ, 1\ b¡iel).·' aPee~~~á J~~
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petición 'dEl! interesado, con'arreglo á'la real orden circular
de 18 de enero 'último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ·V:E.' mud.1os años.Ma
drid 15 de julio de 1892

. AzCÁEClAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Oapitán gener~l de Andalucía é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó!
'este~Ministe~io,en ~del actual, promovida por el primer te
niente do la Zona milita;r de Madrid núm.' 3, D:Santiago Te·
norio Ba~grave, solicitando pasar á situación de reemplazo,
cb~ res.ideIlC.ia en esta corte, el Rey (q.D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accederá,
la" pet~dón del interesado, con arreglo al artículo 2.0 de la'
re~ orden c~rcular de 18 de enero último (C. L. nÍim. 25).

:pe <:rde11 de S. lfI. ~~ digo á' V, E. para sn conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. 'Ma-
di::íd'i5 de julio de 1892. '

AZC!.URAGA

~eñor Inspector general de Infantería.

"Sé'ñoNis'Capitán"generaI'de'CasÚlla' I~-Nueváé InÉfpeétor:ge-'
neral de Administración Militar. '

Señ<Jr Inspeétor general' de Infanterla.

S€ñóréí.l' Capitan gen,efoaI de' Graíiada é Inspector general de
~aniinistraciónM'i1ltar.

.lImo. Sr.: En vista de la instancia que V. S. 1. cursó
á este' Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el c~
pelian segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con des
tino en 'la plaza de Ohafarinas, D.. 'MigueIMoro 'Mengod, so
licitando pasar á situación de reemplazo, con residencia en
esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen- •
te del Reino, ha tenido á' DlEm'aceeder 'á'la petiiMn deJin
teresad'o, Cii)n arreglo á la real orden circular 'de 18 de enero
último (C. L. núm. 25).

De orden de S. IV1. lo digo á V. S. 1. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo á V. S. ,1. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Pro·Vicario generát Castrense.

.Señ~i.'és Capitanes generales de, Castilla la Nueva y Granada
.é Inspector general de Administración Militar.

4: 11 SEccrow

'Excmo. Sr.: En vista de la instancia que'y. :EJ. cúrsó
'á"cste~:M:inist(>rio,con fecha 17 do junidúltitno,'promó'VÍda
por el coronel del cuadro de la escala de reserva de la Zona
tnilitarde Albacote núm.'44,lJ. JÚánRamos'Soler, en~solici

tud de su retiro para Jaén, elRey (q. D. g.), Y en su nomo
bl'e' la' Reina' Regente rder J1eino; ha' tenido por conveniente
disponer que el expresado coronel sea baja, pór'fin del pre
sente mes, en el arma á que pertenl3ce; expidiéndole el re
tiro y abonándosele, 'por la Delegación de Hacicrqdl\C!-e dicha
capital, el sueldo provisional de 562'50 pesetas- n:i'!insuilles,
interin el' Consejo Supremo de Guerra y Marina"1nforma '
acerca dO' los derechos pasivos quo, en definitiva, le corres
pondan; á cuyó fin He le' remite, con esta feeña,' la expresa
da solícitu-d y hoja -de servicios del in:teresa-do. .
, De real orden lo 'd4go ',::\, ·V.'E.tptira"S'U conocimi~bto y

efectos consiguientes. Dios guardo á V.:E.1nuchos' añes.
Madrid 15 de julio de 1892. fí

Seño~ Inspector general do Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra'Y,Marina,
Capitanes generales de Vale)lciayGranada é Inspeétor ge
neral de Administració.n Militar.

Excmo. Sr. ~ En vista de la: instancia .que V.' E;.Clll"8Ó"á

este Ministerio, con fecha 25 de,jHnio,últinto, pro,nlQvida
.por el teniente coronel·grad'Üado, comandante de la Zona mi
litar de Tremp núm. 21, D.José' Ril¡afa(,gémbol'la, "en sú
plica de su retiro' para 'Barcelona, con 'los' bene1ici:os .que
concede el arto 25 de la ley de preimpll.estosde 0nba'de 13'cre

. juUode 1885 (C. L.núm.2'95),á:,q:úese considol'wCOIí de
recho por haber servido en Ultramar 'más de 'Bois'll'ños;,el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina' Regente 'del 'Reino,
ha tenido á bien aéced0i: á la expl'esada' solic-itud;dispo
niendo que el referido comandante sea baja, por fin del pre
sente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndolo el reti
ro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
capital, el sueldo provisional de 375 'Pci'letas'ül"1n'es,'y pbr
las cajas de la isla de Cuba la bonificación del tercio de
'dicho' haber, importante 125 pesetas mensuales, como com
preriaido'en' la regla 2.1' 'de' laieal orden circular'de'21 de
mayo de 1889 (O. L. núin:'210), iJiterÍli el OÓllsejo 'Supre
mo tie Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le
remite, con estll; fecha, la e~pre~ada:floVcitud y hoja de ser
viciodel interesado.

De real orden lo digo a Y.E. para su conocimiento y
efeCtos consiguientes. "Dios guarde á. V. E. muchos-años.
Madrid i5 de julio de'1892.

SeñGr Inspector geiteralde Infairtería.

Señores Presidente,del Consejo Supremo de "Guerra y' Márina,
, Capitanes generales de la Isla dé Cúba y'Cataluñ.a .é' Ins
pectór general'de Administración1t1ilitar.

Excmo. Sr.: En "ista de la instancia que.yo'~. cursó á
este Ministerio, con fecha 22 de junio último, promovida
por el comandante del cuadro de,la escala de reserva de la
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Excmo. Sr.: En vista ds la propuesta que V. E. cursó
á esto Ministerio con ftQha 15 de junio último, y habiendo
cumplid0 la edad reglamentaria para el retiro el comandan
te del cuadro de la escaln de reserva de la Zona militar de
Granada núm. 68, D. Antonio Arriaga~olfrígtre!, que desea
fijar su residencia en Granada, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la 'RBina Regente del Reino, ha tenido á bi.en dispo
ner que el referido comandante ¡rea baja, PO] finilelpresep"
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro. y
ab-onándosele, por la Delegación dé Hacien,da dedícha capi
tal, el sueldo provisional de 375 peseta!,! mensua¡es, iQterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa.. acerea de
los derechos pasivos que, en definitiva, le co~res.P9n<1en;á
cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios del
interes~do.

_Th1 real orden lo digo A V. E. parapu wn@Ímiente y
demás dectos. Dios gUlU'de á.v. E. muchos años. ·Ma.
drid 15 de jtllio de 1692.

Señor Inspector genera¡~e.Infantería.,
Señores Presidente del Consejo Snpremo de Gu.lllTé. y lIarina,

Capitán general de Granada é Inspeétor general de Admi-
nistración Militar_ .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MinistH'io, con fecha 20 de junio último, promo'tida por
el primer teniente del regimiento Infantellía de Castilla nú
mero 161 D. Francisco Oascante Valer, en súplica de su retiro

Excmo. Sr.: En"vista de la inl?tancia que V. E.-éursQ á
este Ministerio, promovida por el capitin del cuadro de la
escala de reserva de la Zona militar de Zaragoza. núm. 61,
Von Juan. Maroto Burgos, en solicitud de su retiro paraZara.
goza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~aRe,geútf:}Q.fjl
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresa
do capitán sea baja, por fin del presente mes, en el arma a
que pertenece; expidiéQdole. el retiro y abonándo,selé~ PQr.Ja
Delega<;ión de Hacif,11;lda de dicha capital, el sueldo provi
sional de 225 pesetas mensuales, ínterin eJ qOQ,Stljo Supre
mo de Guerra y :Marina infor!r!a acercada los ¡ratechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le re
mite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de 5.ervi-
cios Gel interesado. '. ". .

De real orden lo'digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguilllnte.s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1892.

Señor, Inspector ge~eral de Inrántllr-ía.

S~ñOl'oo:r&síaente del Cón$éj~S~llremo d~ GUMn y".arlñQ;
Capitán general de Ara~ón é Inspectdr·'g<'lneratde"Adiii.:.
niBti'aci6tt Militar;'" ., 'J: ". '"'" ., '..., .

,..

AZC4RRAGA

Beñor Inspector general.d\7-Imanter-ía.

Señores Presidente del COOSlJjoSuprem-o de Guerra y Marina,
Capitán general de Bui'tbs 4J Inspector general de Ad
m~DElitir. '

Excmo. fl3r.: E~ vista de !ti instancia que V. E. cursó A
este Ministerio, con fecha 11 de junio último, promovida
por ~:mand!lnte del. cuadro de la escala de reserva de la Zo
ha militar de Santiago núm. 51, D. José Oarñ~ró'Fúentes,en
solicitud de su retiro para Sa.nti~o, el Rey (q. D. g.), yen
su nonib1'ela llmna Regente del RohlO, ha tenido por ccm
veniente disponer que el ex~sa'dd c(~andante :si:lii' baj it,
por fin del presente mes, en <ü arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y ubonándosele-, por hi Delegación de Ra
cienda de la Coruña, el sueldo provisional de 375 pesetas
mensuales, ínterin el Comejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derecllos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo fin se le remito, con -csta focha, la ex
presada solicitud y hoja de servicio'S del interesado.

De real orden lo digo á V. E. plU'a BU conocimiento y,

,
Señores Presidente del Consejo Supremo de G¡rerra 1/. IIarin.a,

Q&pitapesgenerales de Gra'Ilada y Galicia é Insp@ctor ge
.neral de Administración Militar.

.. 's-.

Zona ~~litar de Logr?ño núm. 102, n. tI Pilar Herrero Sicilia, J efect~s co~sig~ie~tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
en solICltud de su retIrO P?i'a Arnedo, el Rey (q. D. g.), Y en ¡' MadrId lb de Jullo d~..1~?2.~. '. . _.. . _ , ~•.
su nombre la Reina Reg¡mte del Reino,. ha tenido por con-l' AIlCÁRRAGA

vcniente disponer que el expre~ado comandante sea baja,
Señor Inspector ~eneral de Infa;nteria.

por fin del presente me!!, en el arma ti. que pertenece; expí-
dién(lole el retiro y abonándosele, parla Delegación de Ha-¡ Sefíores P.J.'0sidente del Consejo Supremo da Gn'3rra y Marina,
clenda de LogroQo,el !meldo 'provisional de 3i5 pesetas men- Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi·
males, ínterin el Con3ejo Supremo de Guerra y Marina in- nistración Militar.
forma RCerca de l~ derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á Cl.~yo fin se'l'omite, con esta 1echa,la expre
Bada solicitud y hoja de servIcios del interesado.

De real orden-lo digo á' V. E. para lm conocimiento y
ef()cto~ cQnsiguienteB. bios guarde á V. E. muchos años.
Madrid;*¿J:: Ut; julio d.e·1892. '" .~.-

,,~.! ". .' " '

señor Imqléctorgeneral de fntmteria.

Excmo. Sr.: En vista d61a. instancia que V. E. cursó á'
este Ministerio, roni~ 17 de, junio último, promovida
por el oomand~ntedel regimiento de Infantería· de 1\Mlaga:~

número 40, Don Amhrosi~ Revilla RivlJra, en l30Heilnd de su
retiro para Orense', el Rey (q. D.·g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido por conveniente di~poner que.
el expresadocoma~liiea bSja,: pDr fin del.presente mes,
en Bl ftr~ á:qU..~t8n~6;.expidiéndole el l'6til'f) Y. abonán _,
d08~1'O, po:r la DelegaciÓn de Hacienda de dicha capital, el
it161do provisional de 375 pesetll8 mensuales, ínterin el Con
sejo Supremo 'de Guerra.y Marina informa aqeroo-de lo~ de-'
rechosp~8ivosque, e~ dd.initiva, le corre!'pondan; á cuyo firi

, B& l~~mite,con é'Bta1oohll, laexprt'aiídtfsóliciti:i:d y hoja de
senicil9s"del in1lereBado:: :' f..,: be" •. ,., .:

De real ort!en lo digo a V. E. para su conocimiento y:
eietos conijiguiente~. Dios gulmfe á V. E. mucho~ años.
Madrid 15 de julio delS9~. -
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general de

..~--,

cargo, D. Bicardo Bal1inlls y Quiñones, que tiene' derecho á
di::-fl'utar de los beneficios que concede la ley de 15 do julio
del añó lHiimo (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su
nomhro la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que, de~de 1.° de mayo del año t:ctual, so abone al referido
comandante el "sueldo de teniente coronel, por contar ~ás
de dos años de efectividad en el empleo, y la antigüedad de
6 de julio de 1875, y con arreglo á la ley antes citada, real
orden de la misma fecha (C. L. núm. 2(6) y arto .3.0 tran·
sitorio del reglamento de ascemrs vigente.

De real orden lo digo ti. V. E. para sn conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á. V. E muchos años. Madrid:15
de julio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Impactar general de la Guardia _G~~i1.

Señores Capitán general de Andalútl.a~' 'rnfll?éCt0r' ;~11eral
de Administrllcián Militar.

Señor Inspector general de' Artillería.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la relación'justificada que re·
mitió V. E. á este Mini8tBrio;' con fecha 21 de junio próxi·
mo pasado, en la que figura el capitán d~l 4.° tercio del
imtitnto tí I'U cargo, D.'FtaBeiSlco'Pérez y González, que tiene
derecho á disfrutar de los beneficios que concede Jaley de
15 de julio ilol año último (C. L. núm. 2(5), el Rey (que
Dios guarde),. y en su nombre la Reina Regenté del Reino,
se ha r;ervido disponer que, 'doFde el LO de dicho mes da

,junio, se abone él sueldo de c0l113:ildante de Infantería 111 re·
ferido capitán, por contllr más de dos año~ de efectividad
en el empleo y la antigüedad de 23 de mayo de 1875, y con
arreglo á. la ley antes citada, real orden d'Ola misma fe-ena
(C. L. núm. 2(6) y ártículo 3.° transitorio del reglamento
de ul1censos vigente. '

De real orden lo digo ji. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1892. '

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. á estel\Iinisterio, con fecha 17 de junio próximo
pasado, en la que figuran los onciales del instituto aEU car
go, que tienen dei;echo á disfrutar, de los benefidos que coÍl
cede la ley de 15 de julio del año último (C: L. núm.2eS),
el Rey.(.q. D. g.), yen SU nombrel~, Reinli' Regenté dei' Roi·
nO,8e ha servilo ·disponerq.ue, conforme: á lo dispuesto in
la ley antes citada, real orden de la:: misma feclí,~"(C.r:;:P'Ú
mero 266)yart. 3.° transitorio del reglamento de ascensos
vigente, se abone el su~ldo de c~pitán de Infant~r~a, desde
1.0 do Julio dei I.\fi9, ~l¡tirno, I;llprim¿r tetn¡cn<te,d.el¡~·,?,(~~t
cio D. Julio Marti y MOlltoya; y desde 1.0 de 'diciembre del
mismo año, al de igual empleo 'D:Cúndido Fulloz y Nocedal,
destinado en el 8.° tei-cio; los, cUilles cuentan en su actual
empleo la antigüedad de Si (l~ (Ü~iembrede 1875 y 17 de fe
brero de 1876, respectivamente, y más de dos años de efecti.
vidad, y han manifestado que optan por dicho beneficio, re·
nunciando la gratificación de efectividad de 240 pesetas, que

I les fuá concedida por real Ol'Jen de 24 de agosto último
1, (D. O. núm. 183), en cuyo di;,;fl'ute cesarán, desde las fechas

citadas para el abono del referido sueldo.
De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y de-

17 julio 1892

A:w,buU.GA
1

10.a SEccrON

-,...-~- ...------
SUELDOS; BABE1\lS I GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio con fiocha 21 de junio próxÍlno
pasado, en la que figura el comandante del cuarto regi
llliento Divi~ionario, hoy noveno Montado, del Urma á su

Señor In¡;:pector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes gel).erales de Extremadura, B\lrgos é Isla de Cuba

-é Inspector gimeral de Administración Militar. '

Señor Iffapi:1etor gene;ral de Ipfantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su esc-rito 'fecha 7 de abril último, pro.
movida por el comandante m!lyor dél extinguido cuadro
de reclutamiento de Andújar núm. 48, en Eolicitud de auto
r:zación pára reclamar, en adicional al ejerdcio cerrado de
1889-90, el haber del cabo Manuel Ortega Fem:'indez, corres
pondicnte al mes de junio' de 1890, deducido por la Inter
vénci6n General, por exceso de la plHntil:klr l'eg41;ment¡¡;:ria, .
el Rey (q. D. g.), yen su nomLro la Reina Regente del Rei
no, en vista de lo informadp porla Inspecdón General de
Administración Militar, ha teüido á bien conceder autoriza·
ción para que, por el batallón de Cazadores de Segorbe llÚ-,

mero 12, del cual procedía el citado cabo, pueda recla
marse el importe de dicho haber, comproband9 el adicional
que se forme, con el justificante de revistn y copia de estD,
real orden, á fin de quo, previaliquidaciót1, sea su importe
comprendido, en concepto de Obligaciones que carecen de C?'é·'

dito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se
redaete.

De real orden lo digo .á v. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
15 de julio de 1892.

pr.ra Torrolnvet,"t1, coh los beneficios que concede el arto 25 de i
la ley de lmsupurstos de Cuba de 13 ele julio de 1885 (Co- 1
leccicn Legislatia:¡ núm. 295), á quo se cOlli'idera con derecho l'

" por haber sor,ido en Ultramar más de seis aiios, el n.oy (que
Dios guarde), y en su nombre la Beina Regento dolHoino,
ha tenido á bien acceder á la exprcl"ada solicitud; dif'po
nioud6 que el referido primer teniente sea baja, por fin
del práente 'mes, en el ¡mila áqúri pertenecé;" expidiéndole
el retiro y abonándoselo, por la Delegación de Hacienda de
Santander,. el sueldo provil:-ic,nal de 168'75 pesetas al mes,
y por I:lS cajas da, la i81a de Cuba la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 55'25 pesetas mensuales, como
comprendido en la regla segunda de la rEal orden circular
de 21 ,de mayo do .1889 (O. L. núm. 210), ínterin -el Conse
jo Supremo de Guel':t:a y Marina informa acerca de 10s dere':
chos pasi,os que, en definitiva, le corre¡;:pond~nj á cuyo fin
se le remite, con esta fecha, la expresada'solicitud y hoja
de servicios del interesado.

De real uden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guill'de á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 18\:12.

1
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Señor Capitlin general de la Isla de Cuba.
Sefiol'es CBpítanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia

é Inspector general de' Administración Militar.

tolomé Juliá y Juliá" para:,que. regrese á la Península, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti bicn aprobar la determinaci6n deV. E. por ha

'lIariJe comprendida la interesada en el arto 11 de las instruc
ciones circuladas por real orden de 7 de noviembre del año

_próximo pasado (O. L. núm. 426).
De la de S. -,:M. lo digo á V. E. para su COllooimiento y

demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos-años. Ma
drid 15 de julio de 1892.

Granada

AZCÁRRAGA

,.:Os.......

iO,a SECCION

más efectos. Dios guardo..á V. E. much(lls años. Madrid
15 de julio de 1892.

Señor Inspector general de la -Guardia Civil.

-Señores Capitanes generalesde 'Castilla la'Nueva y
é Inspector general de Administr.ación"Militar.

&ñól"'lnspectúr genetal de Infanterla.

. Séñol"Inspector general' de 'Administración Milibr.

'Excmo. Sr.: ~ En VIsta de la ibStrtllcia que V. E. curs6
á este Ministerio, con su escrito fecha 4 do abril último,
promo"\'idá'por el saTgento del extinguido Cuadro do' reclu- ,
taraierlto de Barcelona núm. 9, Pelayo Jiménez y Jíménez,
en solicitud de abono de los haberes que le correspondieron
en los mesef'lde agosto á ~oviembre de 1889, ambos inclu- ~z::=:::'::E±:="""~~=~~~t~.,,,,,,,,,.,,,,,;,=~~~~~====_~=

sive, tiempo que permaneci6 en expectación de destino ci- CiRCULARES y DISPOSICIDNES
Til, y que se le dispense la presentación de los justificantes· E

·'aereviBtade dichos meses, e¡R?y(q.D.g.),yenl'lunombl'e DE LA SfiBHCREHRIAY l"E LASIHnECCIOH SGHHRHIS
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado .-.-----
por la Inspección General de Administraéión 1Iílitar, ha - CON"rA]ILIDAD
tenido á bien conceder el abono y dispensa que se solicitD.; "
debiendo practicarse la reclamación, por la Comisión liqui- INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERIA

d~do:~..de cuerpos disueltos de la P~ninsula, en ~dic~on~l al I .Circular• . Habiendo acudido á mi autoridad al~nos je
.eJerCICIO cel'radode 1889,90; cuyo Importe, preVIa hqUlda- fes de los regImientos dB f{\serva, conaultundo la mtexpre
oi6n, será incluido en concepto de Obligaciones que cm'ecen de tación que han de dar á la do treinta de junio últ~mo, insor
crédito legislativa, en 01 primer proyecto do presupuesto que tri. en el DI·mIO OFICIAL núm. 142, correspondiente al 3 del
fe redacte: actual, en lo refe1'ente al giro deJas cantidadesoxistentes

De real orden lo' digo áV. E. para su conocimiento y en el fondo de depósitos de la propiedad de individuos de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid los mismos, de fecha anterior al reemplazo de 1882, y del
15 de julio de 1892. de éste y suce3iv~s, ho venido en disponer:

Azd,RR.AfIA L o Los alcances y documentación de,il1divi<;1uosdereem-
plazos ,anteriores al de 1882, que á. pesar do las gestiones
que practiquen las comisiones dedisolueión para su entre
ga, no se presenten á recogerlos, ó no residan por cualquior

· circunstancia .en las poblaciones déBU nacimiento,y~o de
· fallecimiento carezcan de herederos' á quienes poder girar
los primeros y remesar la segunda; pasarán á la Caja Cen
tral y Comisión Liquidadora de cuerpos disueltos de1a Pe
ninsula respect-ivam€nte.

2.o Ladocumontación y alcances de individuos de ~em
plazos de 1882 y siguientes, . seráu'rf.lmitidos á las 'ZonaS' á
que 'f'lean' desti'nados, en donde al ser licenciades-' absoluoos
réc6~rán los que á cada uno corresponda, ó por éstas so (ln
viarán ¿; los puntos l1n que hayan fijado' su 'resid\'lncia.

Dins- guarde"á 'v... mu'Chos·añoa. ,"Mndríd; 13,de'julio
de 1892. •

·:Mal'í-n
Señor..•.

. ......~.
LiCENOIAS

í•• _.

'l:BANSPOETES

1.a SECCrÓN

,5.!!. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alutrmode
· esa Academia D:l~lanuelBernal Plistor, y delcertíficado mé,
, dico que acompaña, vengo en conaederle un mes de prórro
ga á la licencia qué, por enfermo, se halla disfrutando én
Granada.

Dios guarde á V. E.·, muchos áños.Mlldri~16'ae juHo
de 1892.

El General Sub~ccretario,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación nÚm. 5.485,
que V. E. dirigió á este Ministcrio en 14 ¡le mayo último,
dando conocimiento de haber E'xpeclido pasaporte, con pa
saje l'eglamentai.-io,á D.n Matilde Garihaldi Fuertes, á petici6n
de su esposo el teniente coronel de la Guardia Civil, D. Bar-

BugallaZ

Excmo. Sr. Director de la Academia General Militar.

Excmo. Sr. Capitán general do Gral'l~da.


